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LEGISLACIÓN 
 

 

 

         

España 

1/10/2020 

Aplicación provisional del Acuerdo Marco de Cofinanciación entre Reino de España y el Fondo 
Internacional de Desarrollo Agrícola, hecho en Madrid y Roma el 22 de septiembre de 2020. 

Orden ETD/920/2020, de 28 de septiembre, por la que se crea y regula el Consejo Consultivo para la 
Transformación Digital. 

Resolución de 24 de septiembre de 2020, de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, 
por la que se aprueba la adaptación del Procedimiento de Operación 4.0 "Gestión de las 
interconexiones internacionales" a la reglamentación europea. 

Orden TMA/924/2020, de 29 de septiembre, por la que se prorroga el plazo para solicitar y formalizar 
los préstamos avalados y subvencionados por el Estado previstos en el artículo 8 de la Orden 
TMA/378/2020, de 30 de abril, y en el Convenio con el Instituto de Crédito Oficial, para la gestión de 
los avales y de la subvención de gastos e intereses por parte del Estado a arrendatarios en la “Línea 
de avales de arrendamiento COVID-19". 

Resolución de 19 de septiembre de 2020, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por 
la que se aprueba la cuantía definitiva de los costes de generación de liquidación de las instalaciones 
con régimen retributivo adicional, los costes de generación de liquidación de las instalaciones con 
régimen retributivo específico desde el 1 de septiembre al 31 de diciembre, y el extracoste de la 
actividad de producción correspondientes al ejercicio 2015, en los territorios no peninsulares. 

Resolución de 19 de septiembre de 2020, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por 
la que se aprueba la cuantía definitiva de los costes de generación de liquidación y el extracoste de 
la actividad de producción de las instalaciones con régimen retributivo específico en los territorios no 
peninsulares desde el 1 de septiembre al 31 de diciembre del ejercicio 2015. 

Resolución de 30 de septiembre de 2020, de la Secretaría de Estado de Sanidad, por la que se da 
publicidad al Acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud sobre la Declaración 
de Actuaciones Coordinadas en Salud Pública para responder ante situaciones de especial riesgo por 
transmisión no controlada de infecciones causadas por el SARS-Cov-2, de fecha 30 de septiembre 
de 2020. 

05/10/2020 

Enmienda adoptada en Ginebra el 18 de octubre de 2017 al párrafo 1 del artículo 14 del Acuerdo 
Europeo sobre trabajo de las tripulaciones de los vehículos que efectúen transportes internacionales 
por carretera (AETR), hecho en Ginebra el 1 de julio de 1970. 

Enmiendas al Convenio Internacional para el control y la gestión del agua de lastre y los sedimentos 
de los buques, 2004, adoptadas en Londres el 13 de abril de 2018 mediante Resolución MEPC. 
296(72). 

Enmiendas al Convenio Internacional para el control y la gestión del agua de lastre y los sedimentos 
de los buques, 2004, adoptadas en Londres el 13 de abril de 2018 mediante Resolución MEPC. 
297(72). 

Enmiendas al Convenio Internacional para el control y la gestión del agua de lastre y los sedimentos 
de los buques, 2004, adoptadas en Londres el 13 de abril de 2018 mediante Resolución MEPC. 
299(72). 

http://www.araozyrueda.com/
PDF%20(BOE-A-2020-11488%20-%2011%20págs.%20-%20288%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-11488%20-%2011%20págs.%20-%20288%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-11489%20-%207%20págs.%20-%20259%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-11489%20-%207%20págs.%20-%20259%20KB)
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/01/pdfs/BOE-A-2020-11490.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/01/pdfs/BOE-A-2020-11490.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/01/pdfs/BOE-A-2020-11490.pdf
PDF%20(BOE-A-2020-11576%20-%202%20págs.%20-%20226%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-11576%20-%202%20págs.%20-%20226%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-11576%20-%202%20págs.%20-%20226%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-11576%20-%202%20págs.%20-%20226%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-11576%20-%202%20págs.%20-%20226%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-11584%20-%205%20págs.%20-%20258%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-11584%20-%205%20págs.%20-%20258%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-11584%20-%205%20págs.%20-%20258%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-11584%20-%205%20págs.%20-%20258%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-11584%20-%205%20págs.%20-%20258%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-11585%20-%205%20págs.%20-%20250%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-11585%20-%205%20págs.%20-%20250%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-11585%20-%205%20págs.%20-%20250%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-11585%20-%205%20págs.%20-%20250%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-11590%20-%209%20págs.%20-%20266%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-11590%20-%209%20págs.%20-%20266%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-11590%20-%209%20págs.%20-%20266%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-11590%20-%209%20págs.%20-%20266%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-11590%20-%209%20págs.%20-%20266%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-11688%20-%201%20pág.%20-%20211%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-11688%20-%201%20pág.%20-%20211%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-11688%20-%201%20pág.%20-%20211%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-11689%20-%202%20págs.%20-%20227%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-11689%20-%202%20págs.%20-%20227%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-11689%20-%202%20págs.%20-%20227%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-11690%20-%203%20págs.%20-%20230%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-11690%20-%203%20págs.%20-%20230%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-11690%20-%203%20págs.%20-%20230%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-11691%20-%202%20págs.%20-%20225%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-11691%20-%202%20págs.%20-%20225%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-11691%20-%202%20págs.%20-%20225%20KB)
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Código para la aprobación de los sistemas de gestión del agua de lastre (código BWMS), adoptado 
en Londres el 13 de abril de 2018 mediante Resolución MEPC. 300(72). 

Orden TMA/930/2020, de 29 de septiembre, por la que se modifica la Orden TMA/336/2020, de 9 de 
abril, por la que se incorpora, sustituye y modifican sendos programas de ayuda del Plan Estatal de 
Vivienda 2018-2021 en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 10, 11 y 12 del Real Decreto-ley 
11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito 
social y económico para hacer frente al COVID-19. 

Corrección de errores de la Resolución de 11 de septiembre de 2020, de la Dirección General del 
Tesoro y Política Financiera, por la que se disponen determinadas emisiones de Bonos y Obligaciones 
del Estado en el mes de septiembre de 2020 y se convocan las correspondientes subastas. 

6/10/2020 

Resolución de 1 de octubre de 2020, del Banco de España, por la que se publican los índices y tipos 
de referencia aplicables para el cálculo del valor de mercado en la compensación por riesgo de tipo 
de interés de los préstamos hipotecarios, así como para el cálculo del diferencial a aplicar para la 
obtención del valor de mercado de los préstamos o créditos que se cancelan anticipadamente. 

8/10/2020 

Resolución de 28 de septiembre de 2020, conjunta de la Dirección General para el Servicio Público 
de Justicia y de la Secretaría General de Universidades, por la que se designa la Comisión evaluadora 
única de la prueba de aptitud profesional para el ejercicio de la profesión de Procurador de los 
Tribunales para el año 2020. 

9/10/2020 

Acuerdos de 24 de septiembre de 2020 y de 1 de octubre de 2020, de la Comisión Permanente del 
Consejo General del Poder Judicial, por los que se aprueba la modificación del régimen de prestación 
del servicio de guardia en los partidos judiciales de La Almunia de Doña Godina, Ejea de los 
Caballeros y Tarazona, al amparo de lo previsto en el artículo 48.2 y 3 del Reglamento 1/2005, de 15 
de septiembre, de los aspectos accesorios de las actuaciones judiciales. 

Resolución de 1 de octubre de 2020, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa, por la que se publica la relación de normas europeas ratificadas durante el mes de 
septiembre de 2020 como normas españolas. 

Resolución de 1 de octubre de 2020, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa, por la que se publica la relación de normas UNE anuladas durante el mes de septiembre 
de 2020. 

Resolución de 1 de octubre de 2020, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa, por la que se publica la relación de normas UNE aprobadas por la Asociación Española de 
Normalización, durante el mes de septiembre de 2020. 

Resolución de 1 de octubre de 2020, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa, por la que se someten a información pública los proyectos de norma UNE que la Asociación 
Española de Normalización tiene en tramitación, correspondientes al mes de septiembre de 2020. 

Resolución de 1 de octubre de 2020, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa, por la que se someten a información pública los proyectos de normas europeas e 
internacionales que han sido tramitados como proyectos de norma UNE por la Asociación Española 
de Normalización, correspondientes al mes de septiembre de 2020. 

Resolución de 5 de octubre de 2020, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se publican los resultados de las subastas de Bonos y Obligaciones del Estado celebradas el día 
1 de octubre de 2020. 

10/10/2020 

Resolución de 7 de octubre de 2020, de la Subsecretaría, por la que se publica la Resolución conjunta 
de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública y de la Dirección General del Catastro, 

http://www.araozyrueda.com/
PDF%20(BOE-A-2020-11692%20-%2042%20págs.%20-%2013.366%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-11692%20-%2042%20págs.%20-%2013.366%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-11694%20-%202%20págs.%20-%20219%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-11694%20-%202%20págs.%20-%20219%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-11694%20-%202%20págs.%20-%20219%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-11694%20-%202%20págs.%20-%20219%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-11694%20-%202%20págs.%20-%20219%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-11719%20-%201%20pág.%20-%20209%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-11719%20-%201%20pág.%20-%20209%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-11719%20-%201%20pág.%20-%20209%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-11879%20-%201%20pág.%20-%20223%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-11879%20-%201%20pág.%20-%20223%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-11879%20-%201%20pág.%20-%20223%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-11879%20-%201%20pág.%20-%20223%20KB)
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/08/pdfs/BOE-A-2020-11992.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/08/pdfs/BOE-A-2020-11992.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/08/pdfs/BOE-A-2020-11992.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/08/pdfs/BOE-A-2020-11992.pdf
PDF%20(BOE-A-2020-12041%20-%203%20págs.%20-%20215%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-12041%20-%203%20págs.%20-%20215%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-12041%20-%203%20págs.%20-%20215%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-12041%20-%203%20págs.%20-%20215%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-12041%20-%203%20págs.%20-%20215%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-12058%20-%204%20págs.%20-%20301%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-12058%20-%204%20págs.%20-%20301%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-12058%20-%204%20págs.%20-%20301%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-12059%20-%203%20págs.%20-%20259%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-12059%20-%203%20págs.%20-%20259%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-12059%20-%203%20págs.%20-%20259%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-12060%20-%206%20págs.%20-%20334%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-12060%20-%206%20págs.%20-%20334%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-12060%20-%206%20págs.%20-%20334%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-12061%20-%202%20págs.%20-%20232%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-12061%20-%202%20págs.%20-%20232%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-12061%20-%202%20págs.%20-%20232%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-12062%20-%206%20págs.%20-%20333%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-12062%20-%206%20págs.%20-%20333%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-12062%20-%206%20págs.%20-%20333%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-12062%20-%206%20págs.%20-%20333%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-12062%20-%206%20págs.%20-%20333%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-12093%20-%204%20págs.%20-%20284%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-12093%20-%204%20págs.%20-%20284%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-12093%20-%204%20págs.%20-%20284%20KB)
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/10/pdfs/BOE-A-2020-12111.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/10/pdfs/BOE-A-2020-12111.pdf
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por la que se aprueban especificaciones técnicas complementarias para la representación gráfica de 
las fincas sobre la cartografía catastral y otros requisitos para el intercambio de información entre el 
Catastro y el Registro de la Propiedad. 

Corrección de errores de la Resolución de 28 de septiembre de 2020, de la Dirección General para el 
Servicio Público de Justicia y de la Secretaría General de Universidades, por la que se designa la 
Comisión evaluadora única de la prueba de aptitud profesional para el ejercicio de la profesión de 
Procurador de los Tribunales para el año 2020. 

12/10/2020 

Circular 1/2020, de 6 de octubre, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, por la que se 
modifican la Circular 5/2013, de 12 de junio, que establece los modelos de informe anual de gobierno 
corporativo de las sociedades anónimas cotizadas, de las cajas de ahorros y de otras entidades que 
emitan valores admitidos a negociación en mercados oficiales de valores; y la Circular 4/2013, de 12 
de junio, que establece los modelos de informe anual de remuneraciones de los consejeros de 
sociedades anónimas cotizadas y de los miembros del consejo de administración y de la comisión de 
control de las cajas de ahorros que emitan valores admitidos a negociación en mercados oficiales de 
valores. 

Resolución de 9 de octubre de 2020, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se dispone la emisión de Bonos del Estado en el mes de octubre de 2020 y se convoca la 
correspondiente subasta. 

13/10/2020 

Acuerdo sobre transporte aéreo entre el Reino de España y la República de Corea, hecho en Madrid 
el 20 de diciembre de 2018. 

14/10/2020 

Corrección de errores del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en 
defensa del empleo. 

Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro 
y se modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y 
acuerdos colectivos de trabajo. 

Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, de igualdad retributiva entre mujeres y hombres. 

Corrección de errores del Real Decreto 900/2020, de 9 de octubre, por el que se declara el estado de 
alarma para responder ante situaciones de especial riesgo por transmisión no controlada de 
infecciones causadas por el SARSCoV-2. 

Orden TED/952/2020, de 5 de octubre, por la que se aplica el superávit del sistema eléctrico para 
cubrir los desajustes temporales y las desviaciones transitorias entre ingresos y costes de los 
ejercicios 2019 y 2020. 

Resolución de 2 de octubre de 2020, del Banco de España, por la que se publica la relación de 
participantes directos en TARGET2-Banco de España. 

15/10/2020 

Resolución de 13 de octubre de 2020, de la Secretaría General del Fondo de Garantía Salarial, por 
la que se aprueban los modelos de certificación colectiva de créditos laborales, incluidos en la Lista 
de Acreedores del procedimiento concursal, que han de acompañarse con la solicitud de prestaciones 
de garantía salarial reguladas en el artículo 33 del Real Decreto legislativo 2/2015, del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

16/10/2020 

Ley 4/2020, de 15 de octubre, del Impuesto sobre Determinados Servicios Digitales. 

Ley 5/2020, de 15 de octubre, del Impuesto sobre las Transacciones Financieras. 

http://www.araozyrueda.com/
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/10/pdfs/BOE-A-2020-12111.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/10/pdfs/BOE-A-2020-12111.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/10/pdfs/BOE-A-2020-12111.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/10/pdfs/BOE-A-2020-12129.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/10/pdfs/BOE-A-2020-12129.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/10/pdfs/BOE-A-2020-12129.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/10/pdfs/BOE-A-2020-12129.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/12/pdfs/BOE-A-2020-12141.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/12/pdfs/BOE-A-2020-12141.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/12/pdfs/BOE-A-2020-12141.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/12/pdfs/BOE-A-2020-12141.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/12/pdfs/BOE-A-2020-12141.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/12/pdfs/BOE-A-2020-12141.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/12/pdfs/BOE-A-2020-12141.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/12/pdfs/BOE-A-2020-12141.pdf
PDF%20(BOE-A-2020-12184%20-%204%20págs.%20-%20221%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-12184%20-%204%20págs.%20-%20221%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-12184%20-%204%20págs.%20-%20221%20KB)
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/13/pdfs/BOE-A-2020-12187.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/13/pdfs/BOE-A-2020-12187.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/14/pdfs/BOE-A-2020-12213.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/14/pdfs/BOE-A-2020-12213.pdf
PDF%20(BOE-A-2020-12214%20-%2027%20págs.%20-%20439%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-12214%20-%2027%20págs.%20-%20439%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-12214%20-%2027%20págs.%20-%20439%20KB)
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/14/pdfs/BOE-A-2020-12215.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/14/pdfs/BOE-A-2020-12217.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/14/pdfs/BOE-A-2020-12217.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/14/pdfs/BOE-A-2020-12217.pdf
PDF%20(BOE-A-2020-12253%20-%203%20págs.%20-%20227%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-12253%20-%203%20págs.%20-%20227%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-12253%20-%203%20págs.%20-%20227%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-12255%20-%202%20págs.%20-%20220%20KB)
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https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/16/pdfs/BOE-A-2020-12356.pdf
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Orden TES/967/2020, de 6 de octubre, por la que se crea la Unidad Especial de Coordinación sobre 
Lucha contra el Fraude en el Trabajo Transnacional, en el Organismo Estatal Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social. 

Resolución de 8 de octubre de 2020, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se publican los resultados de las subastas de Letras del Tesoro a seis y doce meses 
correspondientes a las emisiones de fecha 9 de octubre de 2020. 

17/10/2020 

Acuerdo entre el Reino de España y la República de Nicaragua sobre Transporte Aéreo, hecho en 
Montreal el 26 de septiembre de 2019. 

Orden ICT/971/2020, de 15 de octubre, por la que se desarrolla el programa de renovación del parque 
circulante español en 2020 (Plan Renove 2020) y se modifica el Anexo II del Real Decreto-ley 25/2020, 
de 3 de julio, de medidas urgentes para apoyar la reactivación económica y el empleo. 

Resolución de 15 de septiembre de 2020, de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, 
por la que se publican las Directrices emitidas por la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de 
Jubilación, para la evaluación de productos de inversión basados en seguros que incorporen una 
estructura que dificulte al cliente la comprensión del riesgo implicado, a los efectos del artículo 30, 
apartado 3, de la Directiva 2016/97/UE, de 20 de enero, de distribución de seguros. 

19/10/2020 

Orden TES/973/2020, de 9 de octubre, por la que se distribuyen a la Comunidad Autónoma de Galicia 
para el ejercicio 2020, los créditos para la gestión de las ayudas previas a la jubilación ordinaria en el 
sistema de la Seguridad Social, financiadas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado. 

20/10/2020 

Declaración de aceptación por España de la adhesión de la República de Costa Rica al Convenio 
sobre la obtención de pruebas en el extranjero en materia civil o mercantil, hecho en La Haya el 18 
de marzo de 1970. 

Declaración de aceptación por España de la adhesión de la República Federativa de Brasil al 
Convenio sobre la obtención de pruebas en el extranjero en materia civil o mercantil, hecho en La 
Haya el 18 de marzo de 1970. 

Real Decreto 881/2020, de 6 de octubre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones 
en materia de políticas urbanas, arquitectura y edificación por el Ministerio de Transportes, Movilidad 
y Agenda Urbana durante el ejercicio presupuestario 2020. 

Resolución de 19 de octubre de 2020, del Banco de España, por la que se publican determinados 
tipos de referencia oficiales del mercado hipotecario. 

21/10/2020 

Declaración de aceptación por España de la adhesión de la República de Kazajstán al Convenio sobre 
la obtención de pruebas en el extranjero en materia civil o mercantil, hecho en La Haya el 18 de marzo 
de 1970. 

Declaración de aceptación por España de la adhesión del Principado de Andorra al Convenio sobre 
la obtención de pruebas en el extranjero en materia civil o mercantil, hecho en La Haya el 18 de marzo 
de 1970. 

Real Decreto 905/2020, de 13 de octubre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones 
en el ámbito de la transición ecológica financiadas con cargo a la cuota íntegra del Impuesto de 
Sociedades. 

22/10/2020 

Resolución de 15 de octubre de 2020, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la 
publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 28/2020, de 22 de septiembre, de 
trabajo a distancia. 
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Resolución de 15 de octubre de 2020, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la 
publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 29/2020, de 29 de septiembre, de 
medidas urgentes en materia de teletrabajo en las Administraciones Públicas y de recursos humanos 
en el Sistema Nacional de Salud para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19. 

Resolución de 15 de octubre de 2020, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la 
publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de 
medidas sociales en defensa del empleo. 

Resolución de 15 de octubre de 2020, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la 
publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 31/2020, de 29 de septiembre, por el 
que se adoptan medidas urgentes en el ámbito de la educación no universitaria. 

Resolución de 15 de octubre de 2020, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se publican los resultados de las subastas de Letras del Tesoro a tres y nueve meses 
correspondientes a las emisiones de fecha 16 de octubre de 2020. 

23/10/2020 

Orden JUS/987/2020, de 20 de octubre, sobre delegación de competencias. 

25/10/2020 

Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la 
propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2. 

26/10/2020 

Resolución de 21 de octubre de 2020, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se fija el coeficiente de indexación aplicable al pago del cupón y el cupón resultante, que 
devengarán las Obligaciones del Estado indexadas a la inflación, vencimiento 30 de noviembre de 
2048, 30 de noviembre de 2049 y 30 de noviembre de 2050, durante el actual periodo de interés. 

Resolución de 21 de octubre de 2020, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se fija el coeficiente de indexación aplicable al pago del cupón y el cupón resultante, que 
devengarán los Bonos del Estado a cinco años indexados a la inflación, vencimiento 30 de noviembre 
de 2021, durante el actual periodo de interés. 

Resolución de 21 de octubre de 2020, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se fija el coeficiente de indexación aplicable al pago del cupón y el cupón resultante, que 
devengarán los Bonos del Estado a cinco años indexados a la inflación, vencimiento 30 de noviembre 
de 2023, durante el actual periodo de interés. 

Resolución de 21 de octubre de 2020, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se fija el coeficiente de indexación aplicable al pago del cupón y el cupón resultante, que 
devengarán las Obligaciones del Estado a diez años indexadas a la inflación, vencimiento 30 de 
noviembre de 2024, durante el actual periodo de interés. 

Resolución de 21 de octubre de 2020, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se fija el coeficiente de indexación aplicable al pago del cupón y el cupón resultante, que 
devengarán las Obligaciones del Estado a diez años indexadas a la inflación, vencimiento 30 de 
noviembre de 2027, durante el actual periodo de interés 

Resolución de 21 de octubre de 2020, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se fija el coeficiente de indexación aplicable al pago del cupón y el cupón resultante, que 
devengarán las Obligaciones del Estado a quince años indexadas a la inflación, vencimiento 30 de 
noviembre de 2030, durante el actual periodo de interés. 

Resolución de 21 de octubre de 2020, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se fija el coeficiente de indexación aplicable al pago del cupón y el cupón resultante, que 
devengarán las Obligaciones del Estado a quince años indexadas a la inflación, vencimiento 30 de 
noviembre de 2033, durante el actual periodo de interés. 

28/10/2020 
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Real Decreto 934/2020, de 27 de octubre, por el que se crea la Sección Novena del Consejo de 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril, 
del Consejo de Estado. 

Orden JUS/997/2020, de 21 de octubre, por la que se crea una Unidad Administrativa en la 
Administración de Justicia como medida urgente complementaria para hacer frente al COVID-19. 

29/10/2020 

Real Decreto 929/2020, de 27 de octubre, sobre seguridad operacional e interoperabilidad 
ferroviarias. 

Real Decreto 936/2020, de 27 de octubre, por el que se aprueba la oferta de empleo público para el 
año 2020. 

Resolución de 13 de octubre de 2020, del Servicio Público de Empleo Estatal, por la que se publica 
el Catálogo de Ocupaciones de Difícil Cobertura, para el cuarto trimestre de 2020. 

30/10/2020 

Orden INT/1006/2020, de 29 de octubre, por la que se modifica la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, 
por la que se modifican los criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 
imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen por razones 
de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19. 

Resolución de 20 de octubre de 2020, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la 
que se fija el precio medio de la energía a aplicar en el cálculo de la retribución del servicio de gestión 
de la demanda de interrumpibilidad prestado por los consumidores de los sistemas eléctricos de los 
territorios no peninsulares a los que resulta de aplicación la Orden ITC/2370/2007, de 26 de julio, 
durante el cuarto trimestre de 2020. 

31/10/2020 

Resolución de 22 de octubre de 2020, de la Secretaría General Técnica, en virtud del artículo 24.2 de 
la Ley 25/2014, de 27 de noviembre, de Tratados y otros Acuerdos Internacionales. 

Resolución de 26 de octubre de 2020, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la 
que se fijan los precios del producto e impuestos especiales aplicables a la hulla, fuel oil, diésel oil y 
gasoil del primer semestre de 2020, a aplicar en la liquidación de dicho periodo de los grupos 
generadores ubicados en los territorios no peninsulares. 

 

Derecho de la Unión Europea   

1/10/2020 

Decisión del Consejo de 29 de septiembre de 2020 por la que se adopta la posición del Consejo sobre 
el proyecto de presupuesto general de la Unión Europea para el ejercicio 2021. 

Dictamen prospectivo del Comité de las Regiones — El futuro de la política de aire limpio de la UE en 
el marco de la ambición de reducir al máximo la contaminación. 

Dictamen del Comité Europeo de las Regiones — Hacia una hoja de ruta para un hidrógeno limpio — 
Contribución de los entes locales y regionales a una Europa climáticamente neutra. 

Dictamen del Comité Europeo de las Regiones — Ley Europea del Clima: establecer el marco para 
lograr la neutralidad climática. 

2/10/2020 

Información relativa a la fecha de entrada en vigor del Protocolo del Acuerdo Euromediterráneo por 
el que se crea una asociación entre las Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por una 
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parte, y el Estado de Israel, por otra, para tener en cuenta la adhesión de la República de Croacia a 
la Unión Europea. 

Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1369 de la Comisión de 29 de septiembre de 2020 por el que se 
modifica el anexo I del Reglamento (CEE) núm. 2658/87 del Consejo, relativo a la nomenclatura 
arancelaria y estadística y al arancel aduanero común. 

Tribunal de Cuentas Europeo: Informe Especial 21/2020 Control de las ayudas estatales a las 
instituciones financieras de la UE: es necesario un control de adecuación. 

5/10/2020  

Decisión (UE) 2020/1392 del Consejo de 2 de octubre de 2020 por la que se nombra a los miembros 
del Comité Económico y Social Europeo para el período comprendido entre el 21 de septiembre de 
2020 y el 20 de septiembre de 2025, y por la que se deroga y sustituye la Decisión del Consejo por la 
que se nombra a los miembros del Comité Económico y Social Europeo para el período comprendido 
entre el 21 de septiembre de 2020 y el 20 de septiembre de 2025, adoptada el 18 de septiembre de 
2020. 

Publicación de las listas de tribunales de marcas de la Unión Europea y tribunales de dibujos y 
modelos comunitarios, de conformidad con el artículo 123, apartado 3, del Reglamento (UE) 
2017/1001 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la marca de la Unión Europea, y el artículo 
80, apartado 4, del Reglamento (CE) núm. 6/2002 del Consejo, sobre los dibujos y modelos 
comunitarios. 

7/10/2020 

Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1406 de la Comisión de 2 de octubre de 2020 por el que se 
establecen normas técnicas de ejecución en lo que respecta a los procedimientos y formularios para 
el intercambio de información y la cooperación entre las autoridades competentes, la AEVM, la 
Comisión y otras entidades en virtud del artículo 24, apartado 2, y del artículo 25 del Reglamento (UE) 
núm. 596/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre el abuso de mercado (Texto pertinente 
a efectos del Espacio Económico Europeo).  

Lista de la UE de países y territorios no cooperadores a efectos fiscales — Informe del Grupo “Código 
de Conducta” (Fiscalidad de las Empresas) en el que se proponen modificaciones de los anexos de 
las Conclusiones del Consejo de 18 de febrero de 2020. 

8/10/2020 

Exposición de motivos del Consejo: Posición (UE) núm. 10/2020 del Consejo en primera lectura con 
vistas a la adopción de un Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a los 
proveedores europeos de servicios de financiación participativa para empresas y por el que se 
modifican el Reglamento (UE) 2017/1129 y la Directiva (UE) 2019/1937. 

Posición núm. 10/2020 del Consejo en primera lectura con vistas a la adopción del Reglamento del 
Parlamento Europeo y del Consejo relativo a los proveedores europeos de servicios de financiación 
participativa para empresas, y por el que se modifican el Reglamento (UE) 2017/1129 y la Directiva 
(UE) 2019/1937.  

Adoptada por el Consejo el 20 de julio de 2020 (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico 
Europeo). 

9/10/2020 

Reglamento Delegado (UE) 2020/1423 de la Comisión de 14 de marzo de 2019 por el que se completa 
la Directiva (UE) 2015/2366 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a las normas 
técnicas de regulación relativas a los criterios de nombramiento de puntos de contacto centrales en 
el ámbito de los servicios de pago y a las funciones de estos puntos de contacto centrales (Texto 
pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo). 

Decisión (UE) 2020/1420 del Consejo de 15 de octubre de 2018 relativa a la firma, en nombre de la 
Unión Europea y de sus Estados miembros, y a la aplicación provisional de un Protocolo del Acuerdo 
euromediterráneo por el que se crea una asociación entre las Comunidades Europeas y sus Estados 
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miembros, por una parte, y la República de Túnez, por otra, para tener en cuenta la adhesión de la 
República de Croacia a la Unión Europea. 

Protocolo del Acuerdo euromediterráneo por el que se crea una asociación entre las Comunidades 
Europeas y sus Estados miembros, por una parte, y la República de Túnez, por otra, para tener en 
cuenta la adhesión de la República de Croacia a la Unión Europea. 

12/10/2020 

Información relativa a la firma y aplicación provisional de un Protocolo del Acuerdo euromediterráneo 
por el que se crea una asociación entre las Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por una 
parte, y la República de Túnez, por otra, para tener en cuenta la adhesión de la República de Croacia 
a la Unión Europea. 

Reglamento Delegado (UE) 2020/1432 de la Comisión de 14 de julio de 2020 por el que se completa 
el Reglamento (UE) 2019/1700 del Parlamento Europeo y del Consejo especificando el número y los 
títulos de las variables de las estadísticas en el ámbito de la utilización de las tecnologías de la 
información y la comunicación para el año de referencia 2021 (Texto pertinente a efectos del Espacio 
Económico Europeo). 

Reglamento (UE) 2020/1429 del Parlamento Europeo y del Consejo de 7 de octubre de 2020 por el 
que se establecen medidas en favor de un mercado ferroviario sostenible habida cuenta del brote de 
COVID-19 (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo). 

Recomendación del Consejo de 9 de octubre de 2020 sobre el nombramiento de un miembro del 
Comité Ejecutivo del Banco Central Europeo. 

13/10/2020 

Comunicación de la Comisión Cuarta modificación del Marco Temporal relativo a las medidas de 
ayuda estatal destinadas a respaldar la economía en el contexto del actual brote de COVID-19 y 
modificación de la Comunicación de la Comisión a los Estados miembros sobre la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea al seguro de crédito a la 
exportación a corto plazo. 

Decisión (UE) 2020/1468 del Consejo, de común acuerdo con la Presidenta de la Comisión, de 12 de 
octubre de 2020 por la que se nombra a un miembro de la Comisión Europea.  

14/10/2020 

Reglamento (UE) 2020/1474 de la Comisión de 13 de octubre de 2020 por el que se modifica el 
Reglamento (UE) núm. 360/2012 en lo que respecta a la prórroga de su período de aplicación y a una 
excepción temporal para empresas en crisis para tener en cuenta los efectos de la pandemia de 
COVID-1 (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo).  

Recomendación (UE) 2020/1475 del Consejo de 13 de octubre de 2020 sobre un enfoque coordinado 
de la restricción de la libre circulación en respuesta a la pandemia de COVID-19 (Texto pertinente a 
efectos del Espacio Económico Europeo).  

Conclusiones del Consejo: “Acceso a la justicia: aprovechar las oportunidades de la digitalización”. 

Reglamento Delegado (UE) 2020/1477 de la Comisión de 14 de octubre de 2020 por el que se 
modifica el Reglamento (CEE) núm. 95/93 del Consejo en lo que respecta a la prórroga temporal de 
las medidas excepcionales para abordar las consecuencias derivadas de la pandemia de COVID-19 
(Texto pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo). 

Decisión de Ejecución (UE) 2020/1479 de la Comisión de 14 de octubre de 2020 por la que se 
establecen las listas de prioridades para la elaboración de directrices y códigos de red en lo que se 
refiere a la electricidad para el período 2020-2023 y al gas para 2020 (Texto pertinente a efectos del 
Espacio Económico Europeo). 

Corrección de errores del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 
de junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y 
por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.  
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Decisión del Comité Mixto del EEE núm. 100/2018, de 27 de abril de 2018, por la que se modifica el 
anexo XX (Medio ambiente) del Acuerdo EEE [2020/1460]. 

Decisión del Comité Mixto del EEE núm. 101/2018, de 27 de abril de 2018, por la que se modifica el 
anexo XXII (Derecho de sociedades) del Acuerdo EEE [2020/1461]. 

Decisión del Comité Mixto del EEE núm. 102/2018, de 27 de abril de 2018, por la que se modifica el 
anexo XXII (Derecho de sociedades) y el Protocolo 37 (que contiene la lista prevista en el artículo 
101) del Acuerdo EEE [2020/1462]. 

16/10/2020 

Decisión (UE) 2020/1502 de la Comisión de 15 de octubre de 2020 por la que se establecen normas 
internas relativas a la comunicación de información a los interesados y a las limitaciones de algunos 
de sus derechos en el contexto del tratamiento de datos personales que lleva a cabo la Comisión en 
el mecanismo de cooperación establecido por el Reglamento (UE) 2019/452 del Parlamento Europeo 
y del Consejo.  

Decisión (UE) 2020/1484 del Consejo de 13 de octubre de 2020 relativa a la firma, en nombre de la 
Unión, del Acuerdo en forma de Canje de Notas entre la Unión Europea y la República de Cuba, en 
virtud del artículo XXVIII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) de 
1994, sobre la modificación de las concesiones de todos los contingentes arancelarios de la lista 
CLXXV de la Unión Europea como consecuencia de la retirada del Reino Unido de la Unión Europea.  

19/10/2020  

Decisión (UE) 2020/1512 del Consejo de 13 de octubre de 2020 relativa a las orientaciones para las 
políticas de empleo de los Estados miembros.  

Orientación (UE) 2020/1514 del Banco Central Europeo de 8 de octubre de 2020 por la que se 
modifica la Orientación BCE/2008/5 sobre la gestión de los activos exteriores de reserva del Banco 
Central Europeo por los bancos centrales nacionales y la documentación jurídica requerida para las 
operaciones en dichos activos (BCE/2020/49). 

Conclusiones del consejo sobre el Informe anual de Eurojust 2019 2020/C 347/05. 

Comunicación de la Comisión relativa a los tipos de interés vigentes a efectos de recuperación de 
ayudas estatales y los tipos de referencia/de actualización aplicables a partir del 1 de noviembre de 
2020 [publicada de conformidad con el artículo 10 del Reglamento (CE) núm. 794/2004 de la 
Comisión, de 21 de abril de 2004 (DO L 140 de 30.4.2004, p. 1)] 2020/C 347/09. 

20/10/2020 

Reglamento (UE) 2020/1503 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de octubre de 2020, relativo 
a los proveedores europeos de servicios de financiación participativa para empresas, y por el que se 
modifican el Reglamento (UE) 2017/1129 y la Directiva (UE) 2019/1937 (Texto pertinente a efectos 
del Espacio Económico Europeo).  

Directiva (UE) 2020/1504 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de octubre de 2020, por la que 
se modifica la Directiva 2014/65/UE relativa a los mercados de instrumentos financieros (Texto 
pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo).  

Corrección de errores de la Comunicación de la Comisión — Derecho de la UE: mejores resultados 
gracias a una mejor aplicación. 

21/10/2020 

Decisión núm. 1/2020 del Comité del AAE creado por el acuerdo de asociación económica 
preliminarentre Ghana, por una parte, y la Comunidad Europea y sus Estados miembros, por otra, de 
20 de agosto de 2020 sobre la adopción del Protocolo núm. 1 relativo a la definición del concepto de 
«productos originarios» y a los métodos de cooperación administrativa [2020/1526]. 

Informe Anual sobre las agencias de la UE correspondiente al ejercicio 2019. 

23/10/2020 
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Corrección de errores de la Decisión de la Comisión de 25 de febrero de 2020 relativa a las directrices 
en materia de gestión de activos del fondo de provisión común (Diario Oficial de la Uniçon Europea C 
131 de 22 de abril de 2020). 

26/10/2020 

Recomendación (UE) 2020/1551 del Consejo de 22 de octubre de 2020 por la que se modifica la 
Recomendación (UE) 2020/912 sobre la restricción temporal de los viajes no esenciales a la UE y el 
posible levantamiento de dicha restricción. 

Orientación (UE) 2020/1552 del Banco Central Europeo de 14 de octubre de 2020 por la que se 
modifica la Orientación BCE/2013/23 sobre las estadísticas de las finanzas públicas (BCE/2020/50). 

Orientación (UE) 2020/1553 del Banco Central Europeo del 14 de octubre de 2020 por la que se 
modifica la Orientación BCE/2013/24 sobre las exigencias de información estadística del Banco 
Central Europeo en materia de cuentas financieras trimestrales (BCE/2020/51). 

Orientación (UE) 2020/1554 del Banco Central Europeo de 14 de octubre de 2020 por la que se 
modifica la Orientación BCE/2011/23 por lo que respecta a la frecuencia de la presentación de 
información al Banco Central Europeo sobre la calidad de las estadísticas exteriores (BCE/2020/52). 

Decisión (UE) 2020/1555 del Consejo de 22 de octubre de 2020 por la que se nombra a un miembro 
del Comité Económico y Social Europeo para el período comprendido entre el 21 de septiembre de 
2020 y el 20 de septiembre de 2025. 

Informe Especial 22/2020 Futuro de las agencias de la UE — Es posible reforzar la flexibilidad y la 
cooperación.  

Registros de nombres de los pasajeros (PNR) Lista actualizada de los Estados miembros que han 
optado por la aplicación de la Directiva sobre el registro de nombres de los pasajeros a los vuelos 
interiores de la UE según establece el artículo 2 de la Directiva (UE) 2016/681 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, relativa a la utilización de datos del registro de nombres de los pasajeros (PNR) para 
la prevención, detección, investigación y enjuiciamiento de los delitos de terrorismo y de la 
delincuencia grave (En caso de que un Estado miembro decida aplicar la presente Directiva a los 
vuelos interiores de la UE, lo notificará por escrito a la Comisión. Cualquier Estado miembro podrá 
efectuar o revocar esta notificación en cualquier momento. La Comisión publicará dicha notificación y 
cualquier revocación de la misma en el Diario Oficial de la Unión Europea). 

27/10/2020 

Recomendación (UE) 2020/1563 de la Comisión de 14 de octubre de 2020 sobre la pobreza 
energética. 

29/10/2020 

Reglamento Delegado (UE) 2020/1569 de la Comisión de 23 de julio de 2020 por el que se modifica 
el anexo I del Reglamento (UE) núm. 692/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que 
respecta a la clasificación de los países de residencia de los clientes de los establecimientos de 
alojamiento turístico en el contexto de la retirada del Reino Unido de la Unión (Texto pertinente a 
efectos del Espacio Económico Europeo). 

Corrección de errores del Reglamento (UE) 2019/452 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 
de marzo de 2019, para el control de las inversiones extranjeras directas en la Unión. 

30/10/2020 

Informe de actividades del Comité de Vigilancia de la OLAF — 2019. 

Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1577 de la Comisión de 21 de septiembre de 2020 por el que se 
modifica el anexo I del Reglamento (CEE) núm. 2658/87 del Consejo, relativo a la nomenclatura 
arancelaria y estadística y al arancel aduanero común. 
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JURISPRUDENCIA 
 

 

Contencioso-Administrativa  

Prohibiciones de contratar. Licitación. La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo aborda si los artículos 60.1.d) y 61.1 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público 
(actuales artículos 71.1.d) y 72.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014).  

En este sentido, la Sala, a la vista de las normas a tener en consideración, entre las que resalta la 
Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de febrero de 2014 sobre 
contratación pública y por la que se deroga la Directiva 2004/18/CE, considera que: “Ya hemos visto 
que la posibilidad de tomar medidas como las previstas en el apartado 2, párrafo tercero, de la 
Directiva (2004/18) (esto es cumplir las obligaciones de pago o celebrado un acuerdo vinculante con 
vistas al pago de los impuestos y de las cotizaciones a la seguridad social que adeude, incluidos en 
su caso los intereses acumulados o las multas impuestas ha de llevarse a cabo antes del vencimiento 
del plazo fijado para solicitar la participación o, en el caso de los procedimientos abiertos, del plazo 
fijado para presentar su oferta.  

Por ello, a la vista de lo hasta ahora reflejado incluyendo el art. 57 de la Directiva debemos concluir 
que los artículos 60.1.d) y 61.1 TRLCSP [actuales artículos 71.1.d) y 72.1 LCSP] en relación con el 
146 TRLCSP y el más tajante 140 LCSP determinan que el cumplimiento de la obligación de estar al 
corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social debe venir referido a la fecha de 
licitación del contrato o presentación de la oferta.  

La anterior conclusión es la que más razonablemente se ajusta a los principios del derecho de la 
Unión europea. De permitirse la subsanación en el momento de formalización del contrato haría de 
mejor condición a los licitadores deudores que podrían no satisfacer sus deudas hasta el momento 
de la adjudicación.  

Recordemos que el principio de igualdad de trato definiendo por anticipado todos los requisitos de 
fondo y de forma relativas a la participación en la licitación fue tomado en cuenta, apartado 32, en la 
Sentencia del Tribunal de Justicia de 9 de febrero de 2006, asuntos 226/04 y 228/04, La Cascina Soc. 
coop. Art, y Zilch Srl contra Ministerio de Defensa y Ministerio de Economía y de Finanzas de la 
República italiana bajo la vigencia de la Directiva 92/50/CEE, de 18 de junio del Consejo. Según su 
art. 29 podían modular los Estados miembros mediante una regulación nacional más permisiva que 
permitía una regulación a posteriori caso de haber impugnado la procedencia de sus obligaciones 
ante las autoridades nacionales o judiciales nacionales competentes o se hubieren aplicado medidas 
de clemencia (amnistía fiscal) que haya permitido regularizar la situación a posteriori (apartado 16). 
Modulación que se reitera en la Sentencia de 10 de julio de 2014, asunto 358/12, Consorzio Stabile 
Libor Lavori Pubbici en que la medida objeto del asunto principal se basa en criterios objetivos, no 
discriminatorios y conocidos de antemano (punto 39).  

Y en el caso de la normativa española tal modulación se proyecta en el aplazamiento, fraccionamiento 
o acuerdo de suspensión ocasión de la impugnación de las deudas tributarias o de seguridad social. 
Situación aquí ausente”. 

En consecuencia, la Sala desestima el recurso de casación interpuesto por la representación procesal 
de una entidad mercantil contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Canarias, de 24 de julio de 2018. STS, Contencioso-Administrativo, 4ª, de 28 
de septiembre de 2020.  

Real Decreto 1398/2018, de 23 de noviembre, por el que se desarrolla el artículo 25 del Texto 
Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1996, 
de 12 de abril. En relación con la gestión colectiva de los derechos de propiedad intelectual y, en 
particular, en lo relativo a la distribución de la compensación en la modalidad de fonogramas y demás 
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soportes sonoros, la Sala de lo Contencioso-Administrativo ha estimado en parte el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por la representación de la Sociedad General de Autores y 
Editores (SGAE) contra el Real Decreto 1398/2018, de 23 de noviembre, por el que se desarrolla el 
artículo 25 del Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/1996, de 12 de abril, (TRLPI) y, en consecuencia, declara la nulidad del artículo 4.1.a) 
de dicho Real Decreto 1398/2018, de 23 de noviembre.  

En virtud del procedimiento de elaboración de reales decretos previstos en la legislación vigente, “La 
demanda sostiene que sobre la pertinencia de cambiar los porcentajes de distribución pasando del 
esquema 50-25-25 al esquema 40-30-30 no pudieron informar ni la propia demandante, ni el Consejo 
de Consumidores y Usuarios, ni la Sección Primera de la Comisión de Propiedad Intelectual. Alega 
así que el trámite de audiencia e informe realizado fue formal con infracción del artículo 26.5 y 6 de 
la Ley 50/1987, del artículo 133 de la Ley 39/2015 y del artículo 25.4 del TRLPI. 

1.- Sobre el procedimiento de elaboración de disposiciones generales y, en concreto, sobre los 
cambios de redacción de los proyectos a lo largo de ese procedimiento cabe decir lo siguiente: 1º Que 
el procedimiento de elaboración tiene por finalidad garantizar la oportunidad, acierto y legalidad de la 
norma que se elabora, así como su oportunidad (cf. artículos 26.1 de la Ley 50/1997 y 129 de la Ley 
133/2015). Como procedimiento especial responde a la idea de administración participativa y para 
garantizar esos objetivos regula diversos momentos en los que se recaba el parecer ciudadano, en 
general o a través de organizaciones representativas, más entidades afectadas y administraciones; 
además se recaban aquellos informes que sean preceptivos por serlo con carácter general o por 
exigirlos normas sectoriales.  

2º.- La jurisprudencia ha declarado el rigor exigible en el cumplimiento de los trámites de ese 
procedimiento pues se ventila la promulgación de normas que integran el ordenamiento jurídico, que 
se insertan en el sistema de fuentes, luego tienen una eficacia general y vigencia indefinida, de ahí 
que las ilegalidades reglamentarias tanto sustantivas como procedimentales sean causa de nulidad 
de pleno derecho (artículo 47.2 de la Ley 39/2015). Ahora bien, no cabe olvidar que esa misma 
jurisprudencia sostiene una interpretación funcional y teleológica de las garantías procedimentales 
para, evitando caer en el puro formalismo, atender más a la finalidad a la que responden, en cuya 
valoración han de tenerse en cuenta las especialidades de la disposición general de que se trate (vgr. 
sentencia de la Sección Cuarta, de 13 de septiembre de 1996, recurso de casación 7198/1991).  

3º.- La especialidad de ese procedimiento, aparte de sus diferencias estructurales respecto del 
procedimiento que finaliza con una resolución, lleva a modular el alcance de exigencias ordinarias 
como pueden ser, por ejemplo, la motivación, la idea de indefensión o respecto de la potestad 
ejercitada, el alcance de la discrecionalidad administrativa. Más intensa es, en cambio, la exigencia 
en este procedimiento de principios como el de trasparencia, seguridad, eficiencia o la exigencia de 
principios propios como es el de buena regulación (cf. artículo 129 Ley 39/2015).  

4º.- También tiene declarado la jurisprudencia que a lo largo del procedimiento de elaboración de un 
reglamento -precisamente por ese principio participativo que lo informa- es frecuente que vaya 
cambiando la redacción del texto proyectado. Esto es normal, pero al no aplicarse el principio 
contradictorio la regla general es que no es exigible reiniciar una y otra vez los trámites de audiencia, 
información o recabar informes a medida que en ese proceso de elaboración va cambiándose el 
proyecto que se gesta.  

5º.- Esta regla general tiene como excepción aquellos casos en que los que en una nueva versión del 
proyecto se introducen cambios sustanciales, que afectan a los aspectos nucleares de lo proyectado 
(cf. Sentencias de esta Sala, Sección Sexta, de 23 de enero de 2013, recurso contencioso-
administrativo 589/201121; de la Sección Tercera de 21 de febrero de 2014, recurso de casación 
954/2012; dos sentencias de la Sección Cuarta, ambas de 19 de mayo de 2015, recursos contencioso-
administrativos 534 y 626/2012 o la sentencia de la Sección Tercera 1253/2018, de 17 de julio, recurso 
contencioso-administrativo 400/2017, entre otras). 

A tenor de dicha doctrina y, en relación con el procedimiento de elaboración del citado Real Decreto 
1398/2018, de 23 de noviembre, la Sala de lo Contencioso-Administrativo considera que el cambio de 
redacción del artículo 4.1.a) desde el primer borrador al texto definitivo fue sustancial. STS, 
Contencioso-Administrativo, 4ª, de 30 de septiembre de 2020.  
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Seguridad Social. La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo aborda "si con 
motivo de la solicitud de un informe de vida laboral, el interesado puede impugnar y la Tesorería 
General de la Seguridad Social debe incluir, en su caso, los periodos de afiliación, altas y variaciones 
que se solicitaran, cuando correspondan a los servicios prestados por un trabajador para una empresa 
que hayan sido así reconocidos por una sentencia firme del orden jurisdiccional social, y ello con 
independencia de que se haya producido o no cotización en ese mismo espacio temporal por parte 
de la empresa obligada a ello y de las acciones que proceda ejercer por parte de la Tesorería General 
de la Seguridad Social frente a la citada empresa por las cuotas no prescritas". 

A la vista de dicha cuestión, la Sala Tercera del Alto Tribunal fija como doctrina jurisprudencial que: 
“mediando una sentencia firme del orden social que tiene por probado que un trabajador ha prestado 
servicios a una empresa en virtud de una relación laboral, ese trabajador ha de figurar como alta en 
la Seguridad Social durante el período correspondiente, con independencia de que la empresa 
obligada haya cotizado o no y de las acciones que proceda ejercer por parte de la Tesorería General 
de la Seguridad Social contra ella por las cuotas no pagadas y no prescritas”. 

Por tanto, la Sala, entre otros pronunciamientos, estima el recurso de casación interpuesto por la 
representación procesal de una persona física contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de 12 de abril de 2018. STS, Contencioso-
Administrativo, 4ª, de 1 de octubre de 2020.  

Directiva 2009/72/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, sobre 
normas comunes para el mercado interior de la electricidad y por la que se deroga la Directiva 

2003/54/CE. La Sala Quinta del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en el asunto núm. C‑360/19, 
que tiene por objeto una petición de decisión prejudicial planteada por el College van Beroep voor het 
bedrijfsleven (Tribunal de Apelación en Materia Económica, Países Bajos), sobre la  interpretación del 
aparatado 11 del el artículo 37 de la Directiva 2009/72/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
13 de julio de 2009, sobre normas comunes para el mercado interior de la electricidad y por la que se 
deroga la Directiva 2003/54/CE, ha declarado que: 

“El artículo 37, apartado 11, de la Directiva 2009/72/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 
de julio de 2009, sobre normas comunes para el mercado interior de la electricidad y por la que se 
deroga la Directiva 2003/54/CE, debe interpretarse en el sentido de que la autoridad reguladora no 
puede desestimar una reclamación presentada por un cliente final contra el gestor de una red de 
transporte a raíz de una avería producida en esa red basándose para ello en que la instalación de 
dicho cliente final no está directamente conectada a la citada red de transporte, y lo está, en cambio, 
únicamente a una red de distribución abastecida por dicha red”. STJUE, 5ª, de 8 de octubre de 2020.  

Responsabilidad de los consejeros miembros del Comité de Auditoría. La Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, que desestima el recurso de casación interpuesto 
contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, 31 de enero 
de 2019, que había desestimado el recurso promovido contra la resolución del Ministro de Economía 
y Competitividad, de 24 de noviembre de 2014, que había desestimado el recurso de reposición contra 
la Orden del propio Ministro de 23 de mayo de 2014, que resolvió el procedimiento sancionador 
incoado por infracción muy grave de la Ley del Mercado de Valores 

En relación con la responsabilidad de los consejeros miembros del Comité de Auditoría, la Sala, 
declara:  

“En contra de lo que sostiene la parte, la sentencia recurrida no se basa en una concepción de 
responsabilidad objetiva que vaya en contra del principio de responsabilidad personal recogido en el 
citado artículo 130 de la Ley 30/1992. Tiene razón la parte recurrente en que los especiales deberes 
de vigilancia que han de asumir los miembros del Consejo de Administración que forman parte, a su 
vez, del Comité de Auditoría, no les convierte en auditores ni asumen o duplican las tareas del auditor 
externo. Por consiguiente, en ningún caso se puede producir una traslación objetiva de la 
responsabilidad de los auditores a los miembros del Comité de Auditoría. 

Ahora bien, su función de dirección y supervisión de los sistemas de auditoría de la sociedad 
mercantil, entre los que destaca por su importancia el auditor externo, así como su especial formación 
en materia de contabilidad y su conocimiento de las cuentas de la sociedad, les hace tener una 
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especial responsabilidad en todo lo que se refiera a la correcta realización de las tareas de 
contabilidad y auditoría desarrolladas por la sociedad. A este respecto debe recordarse que la 
disposición adicional decimoctava de la Ley del Mercado de Valores (Ley 24/1988, de 28 de julio), en 
la redacción entonces vigente, especificaba como función del Comité de Auditoría, entre otras, la de 
“3º. Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera regulada". Es 
claro que dicha especial responsabilidad no supone que se les pueda imputar cualquier error o 
inexactitud de las labores de contabilidad y, en particular, de la elaboración y presentación de las 
cuentas anuales. Y es claro también que es el auditor externo a quien le corresponde 
fundamentalmente verificar la exactitud y veracidad de las cuentas anuales. Pero los deberes de 
supervisión de los miembros del Comité de Auditoría, que reconoce la propia parte recurrente y, por 
ende, su responsabilidad en materia de auditoría y contabilidad, sí alcanza a la revisión de la correcta 
realización de las tareas de auditoría y, por tanto, a que una labor de gran impacto para la imagen de 
la empresa como lo son las cuentas anuales, aun siendo auditadas por un auditor externo, no incurran 
en errores o inexactitudes graves, como ha sido el caso. 

Esto lleva a la conclusión de que, en el caso de un órgano societario como el Comité de Auditoría, 
con las funciones especiales que se han indicado en materia de contabilidad, la responsabilidad de 
sus miembros en la materia estará anudada a una ponderación en el caso concreto de dos 
factores: por un lado, la gravedad o relevancia del posible error o inexactitud cometido y, por 
otro, la conducta o actividad de sus miembros y, en consecuencia, su personal responsabilidad”. 
STS, Contencioso-Administrativo, 3ª, de 8 de octubre de 2020.  

Directiva 98/34/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de junio de 1998, por la que se 
establece un procedimiento de información en materia de las normas y reglamentaciones 
técnicas y de las reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información. La Sala 
Novena del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en el asunto núm. C-275/19, que tiene por objeto 
una petición de decisión prejudicial planteada por el Supremo Tribunal de Justiça (Tribunal Supremo, 
Portugal), sobre la interpretación de los artículos 1, punto 11, y 8, apartado 1, de la Directiva 98/34/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de junio de 1998, por la que se establece un 
procedimiento de información en materia de las normas y reglamentaciones técnicas y de las reglas 
relativas a los servicios de la sociedad de la información, en su versión modificada por la Directiva 
98/48/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de julio de 1998, ha declarado que:  

1) El artículo 1, punto 5, de la Directiva 83/189/CEE del Consejo, de 28 de marzo de 1983, por la que 
se establece un procedimiento de información en materia de las normas y reglamentaciones técnicas, 
en su versión modificada por la Directiva 88/182/CEE del Consejo, de 22 de marzo de 1988, debe 
interpretarse en el sentido de que una normativa nacional que dispone que el derecho a explotar los 
juegos de azar se reserva al Estado y únicamente podrá ser ejercido por empresas constituidas en 
forma de sociedad anónima a las que el Estado miembro de que se trate adjudique la correspondiente 
concesión y que establece las condiciones y las zonas de ejercicio de tal actividad no es un 
«reglamento técnico» en el sentido de la citada disposición. 

2) El punto 11 del artículo 1 de la Directiva 98/34/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 
de junio de 1998, por la que se establece un procedimiento de información en materia de las normas 
y reglamentaciones técnicas y de las reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información, 
en su versión modificada por la Directiva 98/48/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de 
julio de 1998, en relación con el punto 5 de ese mismo artículo 1, en su versión modificada, debe 
interpretarse en el sentido de que una normativa nacional que establece que la explotación en 
exclusiva de determinados juegos de azar atribuida a una entidad pública en todo el territorio nacional 
incluye la explotación efectuada a través de Internet es un «reglamento técnico» en el sentido de la 
primera de aquellas disposiciones, cuya no comunicación a la Comisión de conformidad con el artículo 
8, apartado 1, de la citada Directiva, en su versión modificada, tiene como resultado que dicha 
normativa nacional sea inoponible frente a los particulares. STJUE, 9ª, de 22 de octubre de 2020.  

Defensa de la Competencia. La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, que 
desestima el recurso de casación interpuesto por la representación procesal de una entidad mercantil 
contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, de 26 de 
marzo de 2019, confirmando la doctrina establecida en la STS núm. 929/2020, de 6 de julio y en STS 
núm. 1.258/2020, de 5 de octubre, manifiesta: 
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“En respuesta a las cuestiones, que según el Auto de admisión, presentan interés casacional, ha de 
afirmarse que la posibilidad de suspender el plazo para resolver el expediente, prevista en el art. 
37.1.a) de la LDC [(“Cuando deba requerirse a cualquier interesado para la subsanación de 
deficiencias, la aportación de documentos y otros elementos de juicio necesarios (…)], procede 
cuando se precise la aportación de documentos y otros elementos de juicio que resulten “necesarios” 
para dictar la resolución oportuna. Lo determinante no es la posibilidad de que los elementos 
probatorios pudieran haberse recabado antes sino que la información solicitada sea necesaria para 
dictar la resolución de fondo, y que la Administración no haya provocado esta situación de forma 
artificial persiguiendo una finalidad defraudatoria, cuestión que debe remitirse a la apreciación de las 
circunstancias concurrentes en cada caso y deberá resolver en función de su necesidad para dictar 
la resolución y la motivación de su reclamo. 

Por lo que respecta a la segunda de las cuestiones planteadas, referida a la procedencia de 
determinar si, ante un expediente único, la complejidad o falta de complejidad del mismo se comunica 
a todas las partes intervinientes, en este caso, a la Administración y a las empresas investigadas, 
debe afirmarse que: En principio, la complejidad de un expediente se proyecta sobre todas las partes 
intervinientes por lo que no puede sostenerse, con carácter general, que lo que es complejo para la 
Administración instructora no lo es para las empresas investigadas, pues también ellas están 
obligadas a evaluar toda la actividad probatoria practicada y a conocer los datos obrantes en el 
expediente para ejercer su derecho de defensa. Aun reconociendo que la posición de la 
Administración y la de las empresas investigadas no puede ser asimilada a los efectos de establecer 
una absoluta equiparación de su intervención en el procedimiento, pudiendo existir supuestos en los 
que la intervención de una o varias empresas está acotada temporalmente o en razón de su 
participación por lo que la complejidad del expediente se puede proyectar de forma distinta sobre la 
Administración instructora que sobre las empresas investigadas, esta situación será excepcional y en 
principio la ampliación de los plazos por razón de la complejidad debe operar también cuando las 
empresas investigadas lo solicitan”. 

El Magistrado D. Eduardo Calvo Rojas formula voto particular. En su opinión, la sentencia debió 
estimar el recurso de casación y,  una vez casada la sentencia de instancia, se debió estimar el 
recurso contencioso-administrativo y anulado la resolución sancionadora por haber sido dictada ésta 
cuando ya había transcurrido el plazo de caducidad del expediente”. STS, Contencioso-
Administrativo, 3ª, de 19 de octubre de 2020.  

Civil/Mercantil 

Productos financieros complejos. En relación con la contratación de productos financieros 
complejos, la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, que desestima el recurso extraordinario por 
infracción procesal y el recurso de casación interpuestos por una entidad mercantil contra la sentencia 
de la Audiencia Provincial de Vizcaya, de 31 de octubre de 2017, resalta:  

De un lado, sobre el primer motivo de casación, la recurrente, que carecía de autorización para actuar 
en España, “cumplía no solo funciones de prestamista, sino también de entidad de servicios de 
inversión. El conjunto compuesto por el préstamo y su aplicación a un fondo de inversión constituye 
un instrumento financiero de los enumerados en el art. 2 LMV, en cuanto que dicho precepto incluye 
las participaciones y acciones de instituciones de inversión colectiva, así como las de las entidades 
de capital riesgo y las entidades de inversión colectiva de tipo cerrado. (…).  

Asimismo, aunque en la fecha de la contratación no estuviera en vigor el art. 63.2 b LMV, en su 
redacción dada por la Ley 47/2007, sí lo estaba el art. 64.7 de la misma Ley, que obligaba a las 
entidades comercializadoras de instrumentos financieros a estar inscritas en los correspondientes 
registros administrativos y tener autorización para tal actividad. 

De otro lado, sobre la denuncia del recurrente en casación consistente en la infracción del art. 2 de la 
Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva (LCII), resalta: “El art. 1 de 
la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, las define como: 

“aquellas que tienen por objeto la captación de fondos, bienes o derechos del público para 
gestionarlos e invertirlos en bienes, derechos, valores u otros instrumentos, financieros o no, siempre 
que el rendimiento del inversor se establezca en función de los resultados colectivos”.  
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Es decir, para ser considerada entidad o institución de inversión colectiva se deben cumplir tres 
requisitos:  

(i) captación de fondos, bienes o derechos de terceros;  

(ii) gestionar tales fondos, bienes o derechos e invertirlos en otros bienes, valores o instrumentos 
financieros;  

y (iii) adjudicar un rendimiento al inversor en función del resultado colectivo.  

3.- La operación litigiosa responde a esas tres características”:  

1. La recurrente en casación “captó fondos de los demandantes mediante la retención de la mayor 
parte del importe de los préstamos concedidos.  

2. Invirtió tales fondos en un fondo de inversión, cuyas participaciones retuvo fiduciariamente.  

3. Supeditó el reparto de beneficios al resultado colectivo del fondo. 

Por tanto, el segundo motivo de casación también debe ser desestimado. STS, Civil, 1ª, de 22 de 
septiembre de 2020.  

Directiva 2000/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2000, relativa a 
determinados aspectos jurídicos de los servicios de la sociedad de la información, en 
particular el comercio electrónico en el mercado interior.  La Sala Tercera del Tribunal de Justicia 

de la Unión Europea, en el asunto núm. C‑649/18, que tiene por objeto una petición de decisión 
prejudicial planteada por la cour d’appel de Paris (Tribunal de Apelación de París, Francia), sobre 
la  interpretación del artículo 34 TFUE, del artículo 85 quater de la Directiva 2001/83/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de noviembre de 2001, por la que se establece un código 
comunitario sobre medicamentos para uso humano, modificada por la Directiva 2011/62/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011 y el artículo 3 de la Directiva 2000/31/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2000, relativa a determinados aspectos 
jurídicos de los servicios de la sociedad de la información, en particular el comercio electrónico en el 
mercado interior (Directiva sobre el comercio electrónico), ha declarado que:  

La Directiva 2000/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2000, relativa a 
determinados aspectos jurídicos de los servicios de la sociedad de la información, en particular el 
comercio electrónico en el mercado interior (Directiva sobre el comercio electrónico) debe 
interpretarse en el sentido de que: 

- no se opone a que el Estado miembro de destino de un servicio de venta en línea de medicamentos 
no sujetos a prescripción médica aplique al prestador de ese servicio establecido en otro Estado 
miembro una normativa nacional que prohíbe que las farmacias atraigan a su clientela mediante 
determinados procedimientos y medios, en particular los consistentes en la distribución masiva de 
correo postal y folletos con fines publicitarios fuera de sus oficinas, siempre que dicha normativa no 
conduzca a impedir que el prestador del servicio de que se trate realice cualquier tipo de publicidad 
fuera de su oficina de farmacia, con independencia del soporte o de la intensidad, extremo que 
corresponde apreciar al órgano jurisdiccional remitente; 

-  no se opone a que el Estado miembro de destino de un servicio de venta en línea de medicamentos 
no sujetos a prescripción médica aplique al prestador de ese servicio establecido en otro Estado 
miembro una normativa nacional que prohíbe que las farmacias hagan ofertas promocionales relativas 
a la concesión de un descuento sobre el precio total del pedido de medicamentos cuando este supere 
determinado importe, siempre que tal prohibición esté regulada de manera suficiente y, en particular, 
solo tenga por objeto medicamentos y no simplemente productos parafarmacéuticos, extremo que 
corresponde apreciar al órgano jurisdiccional remitente. 

- no se opone a que el Estado miembro de destino de un servicio de venta en línea de medicamentos 
no sujetos a prescripción médica aplique al prestador de ese servicio establecido en otro Estado 
miembro una normativa nacional que impone a las farmacias que venden tales medicamentos la 
obligación de incluir un cuestionario de salud en el proceso de pedido de medicamentos en línea; 
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- se opone a que el Estado miembro de destino de un servicio de venta en línea de medicamentos no 
sujetos a prescripción médica aplique al prestador de ese servicio establecido en otro Estado miembro 
una normativa nacional que prohíbe que las farmacias que venden tales medicamentos recurran al 
servicio remunerado de optimización en motores de búsqueda y en comparadores de precios, a 
menos que se acredite debidamente ante el órgano jurisdiccional remitente que esa normativa es 
adecuada para garantizar la consecución de un objetivo de protección de la salud pública y no va más 
allá de lo necesario para alcanzar dicho objetivo. STJUE, 3ª, de 1 de octubre de 2020.  

Compraventa de vivienda en construcción. Prescripción de acciones. En relación con el plazo 
de prescripción general prevista en el apartado 2 del artículo 1964 del Código Civil, la Sala de lo Civil 
del Tribunal Supremo, reproduciendo la doctrina establecida en la sentencia de Pleno núm. 320/2019, 
de 5 de junio, reitera: 

"En trance de sentar un criterio uniforme sobre el plazo de prescripción contra la entidad aseguradora 
bajo el régimen de la Ley 57/1968, esta sala considera que es el general del art. 1964 CC (para el 
presente caso, quince años). La razón fundamental es que el art. 1.1.ª de dicha ley prevé como 
garantías alternativas de la devolución de las cantidades anticipadas tanto el contrato de seguro como 
el aval solidario (art. 1.1.ª), y no tendría ningún sentido que el plazo de prescripción de la acción de 
los compradores fuese distinto -y considerablemente más corto- en el caso del seguro que en el del 
aval, ya que ambas formas de garantía deben ser contratadas imperativamente por el vendedor en 
beneficio exclusivo de los compradores y el art. 7 de la propia Ley 57/1968 establece que los derechos 
de estos "tendrán el carácter de irrenunciables". En consecuencia, procede estimar el motivo y casar 
la sentencia recurrida por ser evidente que cuando se interpuso la demanda no habían transcurrido 
quince años desde la fecha establecida para la entrega de la vivienda".   

Por tanto, “siendo aplicable el plazo general de prescripción del artículo 1964.2 del Código Civil, 
procede la estimación del motivo y del recurso de casación, sin necesidad de entrar a examinar el 
resto de los formulados al carecer además de relevancia la cuestión referida a la fijación del dies a 
quo pues, cualquiera que fuere la fecha de inicio del cómputo, no se habría cumplido el plazo de 
prescripción en la fecha de interposición de la demanda”. STS, Civil, 1ª, de 5 de octubre de 2020.  

En el mismo sentido, véase, también, Ss. TS, Civil, 1ª, de 6 de julio de 2020 (Rec. Cas. núm. 
232/2018); 30 de junio de 2020 (Rec. Cas. núm. 3475/2017) y 4 de marzo de 2020 (Rec. Cas. núm. 
209/2017).  

Contratación de productos financieros complejos. Cálculo del perjuicio objeto de 
indemnización. En relación con la contratación de productos financieros complejos y obligaciones de 
deuda subordinada y, en particular, sobre el importe del perjuicio objeto de indemnización por los 
daños y perjuicios causados, la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, con cita de la Sentencia núm. 
81/2018, de 14 de febrero, reitera que:  

“En el ámbito contractual, si una misma relación obligacional genera al mismo tiempo un daño -en el 
caso, por incumplimiento de la otra parte- pero también una ventaja -la percepción de unos 
rendimientos económicos-, deben compensarse uno y otra, a fin de que el contratante cumplidor no 
quede en una situación patrimonial más ventajosa con el incumplimiento que con el cumplimiento de 
la relación obligatoria. Ahora bien, para que se produzca la aminoración solamente han de ser 
evaluables, a efectos de rebajar el montante indemnizatorio, aquellas ventajas que el deudor haya 
obtenido precisamente mediante el hecho generador de la responsabilidad o en relación causal 
adecuada con éste.  

“Aunque esta regla no está expresamente prevista en la regulación legal de la responsabilidad 
contractual, su procedencia resulta de la misma norma que impone al contratante incumplidor el 
resarcimiento del daño producido por su acción u omisión, ya que solo cabrá reputar daño aquel que 
efectivamente haya tenido lugar. Al decir el art. 1106 CC que "la indemnización de daños y perjuicios 
comprende no sólo el valor de la pérdida que haya sufrido, sino también el de la ganancia que haya 
dejado de obtener el acreedor", se desprende que la determinación del daño resarcible debe hacerse 
sobre la base del perjuicio realmente experimentado por el acreedor, para lo cual deberán computarse 
todos aquellos lucros o provechos, dimanantes del incumplimiento, que signifiquen una minoración 
del quebranto patrimonial sufrido por el acreedor.  
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“Es decir, cuando se incumple una obligación no se trata tanto de que el daño bruto ascienda a una 
determinada cantidad de la que haya de descontarse la ventaja obtenida por el acreedor para obtener 
el daño neto, como de que no hay más daño que el efectivamente ocasionado, que es el resultante 
de la producción recíproca de daño y lucro”.  

De tal forma que también en el presente caso podemos concluir que, como la obligación de indemnizar 
los daños y perjuicios causados “resarce económicamente el menoscabo patrimonial producido al 
perjudicado, (...) se concreta en la pérdida de la inversión, pero compensada con la ganancia obtenida, 
que tuvo la misma causa negocial”.  

En relación con el caso enjuiciado, “al asumir la instancia, por las mismas razones que acabamos de 
exponer, estimamos también el recurso de apelación, en el sentido de desestimar la demanda, al no 
haber quedado acreditada la existencia de perjuicio. De la documentación aportada con la 
contestación a la demanda se desprende que el importe de los rendimientos obtenidos por las 
subordinadas durante el periodo de vigencia fueron al menos de 14.768,21 euros. La suma de esta 
cantidad y el capital rescatado tras la intervención del FROB (37.238,30 euros) es superior al importe 
de la inversión realizada con la adquisición de las obligaciones de deuda subordinada (48.000 euros)”. 

En consecuencia, la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo estima el recurso de casación interpuesto 
por una entidad bancaria contra la sentencia de la Audiencia Provincial de Barcelona, 16ª, de 13 de 
noviembre de 2017. STS, Civil, 1ª, de 6 de octubre de 2020 (Rec cas. núm. 673/2018).  

En este mismo sentido, véase, también, entre otras, STS, Civil, 1ª, de 6 de octubre de 2020 (Rec. 
cas. núm. 701/2018).  

Directiva 2011/83/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011, sobre 
los derechos de los consumidores, por la que se modifican la Directiva 93/13/CEE del Consejo 
y la Directiva 1999/44/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan la Directiva 
85/577/CEE del Consejo y la Directiva 97/7/CE del Parlamento Europeo y del Consejo. La Sala 
Sexta del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en el asunto C-529/19, que tiene por objeto una 
petición de decisión prejudicial planteada por el Amtsgericht Potsdam (Tribunal de lo Civil y Penal de 
Potsdam, Alemania), sobre la interpretación del artículo 16, letra c), de la Directiva 2011/83/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011, sobre los derechos de los 
consumidores, por la que se modifican la Directiva 93/13/CEE del Consejo y la Directiva 1999/44/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan la Directiva 85/577/CEE del Consejo y la Directiva 
97/7/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, ha declarado que:  

“El artículo 16, letra c), de la Directiva 2011/83/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de 
octubre de 2011, sobre los derechos de los consumidores, por la que se modifican la Directiva 
93/13/CEE del Consejo y la Directiva 1999/44/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan 
la Directiva 85/577/CEE del Consejo y la Directiva 97/7/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
debe interpretarse en el sentido de que cabe oponer la excepción al derecho de desistimiento prevista 
en dicha disposición frente al consumidor que ha celebrado un contrato fuera del establecimiento 
relativo a la venta de un bien que debe confeccionarse conforme a sus especificaciones, 
independientemente de si el comerciante ha comenzado la producción de dicho bien”. STJUE, 6ª, de 
21 de octubre de 2020.  

Fiscal 

Responsabilidad tributaria solidaria. La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo aborda si cuando un contribuyente es sancionado por solicitar indebidamente devoluciones, 
beneficios o incentivos fiscales o por determinar o acreditar improcedentemente partidas positivas o 
negativas o créditos tributarios aparentes (artículos 194.1 y 195.1 LGT), puede ser declarado 
responsable solidario, ex artículo 42.1.a) LGT, respecto de la sanción impuesta a otro contribuyente 
como autor de una infracción muy grave por incumplimiento de sus obligaciones de facturación o 
documentación agravada por la expedición de facturas o documentos sustitutivos con datos falsos o 
falseados (apartados 1 y 3 del artículo 201 LGT), cuando el tipo de la infracción cometida por el primer 
contribuyente implica, precisamente, el uso de las facturas o documentos sustitutivos con datos 
falseados emitidas por el segundo de los contribuyentes citados, cuya responsabilidad solidaria se 
deriva. 
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Particularmente, si esa doble represión es vulneradora del principio de no concurrencia de sanciones 
tributarias, proclamado en el artículo 180.2 (en la redacción vigente ratione temporis, hoy contenida 
en el artículo 180.1) LGT y si el principio ne bis in idem según ha sido interpretado por el Tribunal 
Constitucional y por este Tribunal Supremo, consiente tal duplicidad”.  

En este sentido, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Alto Tribunal establece:  

1. “(…) cuando un contribuyente es sancionado por solicitar indebidamente devoluciones, beneficios 
o incentivos fiscales o por determinar o acreditar improcedentemente partidas positivas o negativas o 
créditos tributarios aparentes ( artículos 194.1 y 195.1 de la LGT), puede ser declarado responsable 
solidario, ex artículo 42.1.a) LGT, respecto de la sanción impuesta a otro contribuyente como autor 
de una infracción muy grave por incumplimiento de sus obligaciones de facturación o documentación 
agravada por la expedición de facturas o documentos sustitutivos con datos falsos o falseados ( 
apartados 1 y 3 del artículo 201 LGT), cuando el tipo de la infracción cometida por el primer 
contribuyente implica el uso de las facturas o documentos sustitutivos con datos falseados emitidas 
por el segundo de los contribuyentes citados, cuya responsabilidad solidaria se deriva. 

2. Según ha quedado expuesto, en tanto que los ilícitos tributarios de los arts. 194.1/195.1 LGT y 
201.3 LGT responden a un distinto fundamento y no se absorben o consumen, pues son diversos los 
intereses directos e inmediatos que cada precepto aspira a proteger, y, en consecuencia, puede 
afirmarse que existe entre ellos un concurso ideal medial de infracciones -y no un concurso aparente 
de normas-, no concurre la triple identidad que presupone la infracción del principio non bis in idem 
tutelado por el art. 25.1 CE. 

3. Y, en fin, la doble represión por la que se nos pregunta tampoco contraviene la manifestación 
concreta del non bis in idem -el denominado principio de inherencia- reconocida en el art. 180.2 LGT 
[en la redacción vigente ratione temporis, hoy contenida en el artículo 180.1) LGT], en tanto que el 
comportamiento tipificado en el art. 201.3 LGT no opera -ni expresa ni implícitamente- como criterio 
de calificación de las infracciones de los arts. 194.1 y/o 195.1 LGT (a diferencia de lo que sucede con 
los tipos de los arts. 191, 192 y 193 de la LGT) o de graduación de las sanciones establecidas en 
esos preceptos.  

En consecuencia, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo estima el recurso 
de casación interpuesto por la Administración General del Estado contra la sentencia de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, 7ª, de la Audiencia Nacional, de 5 de noviembre de 2018.  

El Magistrado D. Francisco José Navarro Sanchís ha formulado voto particular, al que se han adherido 
los magistrados Don José Antonio Montero Fernández y Doña Esperanza Córdoba Castroverde. STS, 
Contencioso-Administrativo, 2ª, de 17 de septiembre de 2020 (Rec. Cas. núm. 325/2018).  

En este sentido, véase, también, Ss. TS, Contencioso-Administrativo, 2ª, de 17 de septiembre de 
2020: Rec. Cas. núms. 7714/2018 y 193/2019).  

Entrada en el domicilio de los obligados tributarios. Sobre la preceptiva autorización judicial para 
la entrada en el domicilio de obligados tributarias, prevista en el artículo 113 de la Ley 58/2013, de 17 
de diciembre, General Tributaria, (LGT), la Sala de lo Contencioso-Administrativo, con fundamento en 
la doctrina contenida en la sentencia de 10 de octubre de 2019, (Rec. Cas. núm. 2818/2017), 
establece como doctrina jurisprudencial que: 

1) La autorización de entrada debe estar conectada con la existencia de un procedimiento inspector 
ya abierto y cuyo inicio se haya notificado al inspeccionado, con indicación de los impuestos y periodos 
a que afectan las pesquisas, por derivar tal exigencia de los artículos 113 y 142 de la LGT. Sin la 
existencia de ese acto previo, que deberá acompañarse a la solicitud, el juez no podrá adoptar medida 
alguna en relación con la entrada en el domicilio constitucionalmente protegido a efectos de práctica 
de pesquisas tributarias, por falta de competencia ( art. 8.6 LJCA y 91.2 LOPJ).  

2) La posibilidad de adopción de la autorización de entrada inaudita parte, no guarda relación con la 
exigencia del anterior punto, sino que se refiere a la eventualidad de no anunciar la diligencia de 
entrada con carácter previo a su práctica. Tal situación, de rigurosa excepcionalidad, ha de ser objeto 
de expresa fundamentación sobre su necesidad en el caso concreto, tanto en la solicitud de la 

http://www.araozyrueda.com/
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp


    

 

 
 

 

www.araozyrueda.com                                NEWSLETTER ACTUALIDAD JURÍDICA      Octubre 2020 
 

P
ág

in
a2

0
 

Administración y, con mayor obligación, en el auto judicial, sin que quepa presumir en la mera 
comprobación un derecho incondicionado o natural a entrar en el domicilio, como aquí ha sucedido.  

3) No cabe la autorización de entrada con fines prospectivos, estadísticos o indefinidos, para ver qué 
se encuentra, (…). No proceden las entradas para averiguar qué es lo que tiene el comprobado.  

4) Es preciso que el auto judicial motive y justifique -esto es, formal y materialmente- la necesidad, 
adecuación y proporcionalidad de la medida de entrada, sometiendo a contraste la información 
facilitada por la Administración, que debe ser puesta en tela de juicio, en su apariencia y credibilidad, 
sin que quepan aceptaciones automáticas, infundadas o acríticas de los datos ofrecidos. Sólo es 
admisible una autorización por auto tras el análisis comparativo de tales requisitos, uno a uno.  

5) No pueden servir de base, para autorizar la entrada, los datos o informaciones generales o 
indefinidos procedentes de estadísticas, cálculos o, en general, de la comparación de la situación 
supuesta del titular del domicilio con la de otros indeterminados contribuyentes o grupos de estos, o 
con la media de sectores de actividad en todo el territorio nacional, sin especificación o segmentación 
detallada alguna que avale la seriedad de tales fuentes.  

Tal análisis, de hacerse excepcionalmente, debe atender a todas las circunstancias concurrentes y, 
muy en particular, a que de tales indicios, vestigios o datos generales y relativos -verificado su origen, 
seriedad y la situación concreta del interesado respecto a ellos- sea rigurosamente necesaria la 
entrada, lo que exige valorar la existencia de otros factores circunstanciales y, en particular, la 
conducta previa del titular en respuesta a actuaciones o requerimientos de información efectuados 
por la Administración”.  

A la vista de dicha doctrina jurisprudencial, la Sala estima el recurso de casación interpuesto por una 
entidad mercantil contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, sede de Sevilla, de 8 de marzo de 2019, (Rec. de Apel. núm. 69/2018-, que 
había confirmado el Auto del Juzgado núm. 5 de los de Córdoba, de 4 de octubre de 2017, 
(Procedimiento núm. 433/2017), resoluciones ambas que se casan y anulan, así como la autorización 
de entrada que se adopta en el citado auto. STS, Contencioso-Administrativo, 2ª, de 1 de octubre de 
2020. 

Reinversión. Transmisión de vivienda habitual. En relación con la reinversión en los supuestos de 
transmisión de vivienda habitual, la Sección Primera formula la siguiente cuestión: “Determinar si para 
aplicar la exención por reinversión regulada en el artículo 36 del TRLIRPF de 2004, y en el 39.1 
Reglamento del Impuesto -Real Decreto 1775/2004, de 30 de julio-, resulta preciso emplear en su 
totalidad el dinero obtenido de la venta de la anterior vivienda o, por el contrario, es suficiente con 
aplicar para el mismo fin dinero tomado a préstamo de un tercero, ya sea directamente o bien como 
consecuencia de la subrogación en un préstamo previamente contratado por el transmitente del 
inmueble”.  

A dicha cuestión, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo fija como doctrina 
que:  

“Para aplicar la exención por reinversión regulada en el artículo 36 del TRLIRPF de 2004, y en el 39.1 
Reglamento del Impuesto -Real Decreto 1775/2004, de 30 de julio, para aplicar la exención por 
reinversión regulada en el artículo 36 del TRLIRPF de 2004, y en el 39.1 Reglamento del Impuesto -
Real Decreto 1775/2004, de 30 de julio-, no resulta preciso emplear en su totalidad el dinero obtenido 
de la venta de la anterior vivienda siendo suficiente con aplicar para el mismo fin dinero tomado a 
préstamo de un tercero, ya sea directamente o bien como consecuencia de la subrogación en un 
préstamo previamente contratado por el transmitente del inmueble es suficiente con aplicar para el 
mismo fin dinero tomado a préstamo de un tercero, ya sea directamente o bien como consecuencia 
de la subrogación en un préstamo previamente contratado por el transmitente del inmueble”.  

En consecuencia, la Sala estima el recurso de casación interpuesto por la representación procesal de 
un contribuyente persona física contra la sentencia de la Sección Primera de los Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, de 15 de noviembre de 2018, sobre 
liquidación del impuesto sobre IRPF, que casa y anula. STS, Contencioso-Administrativo, 2ª, de 1 de 
octubre de 2020.  
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Directiva 2002/20/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de marzo de 2002, relativa a 
la autorización de redes y servicios de comunicaciones electrónicas. La Sala 8ª del Tribunal de 

Justicia de la Unión Europea, en el asunto C‑443/19, que tiene por objeto una petición de decisión 
prejudicial planteada por el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, sobre la  interpretación del 
artículo 13 de la Directiva 2002/20/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de marzo de 2002, 
relativa a la autorización de redes y servicios de comunicaciones electrónicas, (Directiva autorización), 
en su versión modificada por la Directiva 2009/140/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 
de noviembre de 2009, ha declarado que:  

“El artículo 13 de la Directiva 2002/20/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de marzo de 
2002, relativa a la autorización de redes y servicios de comunicaciones electrónicas (Directiva 
autorización), en su versión modificada por la Directiva 2009/140/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 25 de noviembre de 2009, debe interpretarse en el sentido de que no se opone a que un 
Estado miembro cuya normativa establece que el derecho de uso de radiofrecuencias está sujeto a 
una tasa por reserva del dominio público radioeléctrico sujete, además, la constitución de concesiones 
administrativas de ese dominio público a un impuesto sobre transmisiones patrimoniales, que grava 
con carácter general la constitución de concesiones administrativas de bienes de dominio público en 
virtud de una normativa que no es aplicable de manera específica al sector de las comunicaciones 
electrónicas, cuando el hecho imponible de tal impuesto está vinculado a la concesión de los derechos 
de uso de radiofrecuencias, siempre que esa tasa y ese impuesto, en su conjunto, cumplan los 
requisitos establecidos en el referido artículo, en particular el requisito relativo al carácter 
proporcionado del importe percibido como contrapartida del derecho de uso de las radiofrecuencias, 
circunstancia que corresponde comprobar al tribunal remitente”. STJUE, 8ª, de 6 de octubre de 2020.  

Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea. Directiva 2011/16/UE del Consejo, 
de 15 de febrero de 2011, relativa a la cooperación administrativa en el ámbito de la fiscalidad 
y por la que se deroga la Directiva 77/799/CEE. La Gran Sala del Tribunal de Justicia de la Unión 

Europea, en los asuntos acumulados C‑245/19 y C‑246/19, que tiene por objeto sendas peticiones de 
decisión prejudicial planteadas por la Cour administrative (Tribunal Supremo de lo Contencioso-
Administrativo, Luxemburgo), sobre la  interpretación, por un lado, de los artículos 7, 8 y 47, así como 
del artículo 52, apartado 1, de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, y, por 
otro lado, del artículo 1, apartado 1, y del artículo 5 de la Directiva 2011/16/UE del Consejo, de 15 de 
febrero de 2011, relativa a la cooperación administrativa en el ámbito de la fiscalidad y por la que se 
deroga la Directiva 77/799/CEE, en su versión modificada por la Directiva 2014/107/UE del Consejo, 
de 9 de diciembre de 2014, ha declarado que: 

“1) El artículo 47 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, en relación con 
los artículos 7 y 8 y el artículo 52, apartado 1, de esta, debe interpretarse en el sentido de que: 

- se opone a que la legislación de un Estado miembro por la que se establece el procedimiento de 
intercambio de información previa solicitud instaurado por la Directiva 2011/16/UE del Consejo, de 15 
de febrero de 2011, relativa a la cooperación administrativa en el ámbito de la fiscalidad y por la que 
se deroga la Directiva 77/799/CEE, excluya que una decisión por la que la autoridad competente de 
ese Estado miembro obliga a una persona que posee información a comunicársela, con el fin de 
tramitar una solicitud de intercambio de información procedente de la autoridad competente de otro 
Estado miembro, pueda ser objeto de un recurso interpuesto por tal persona, y 

– no se opone a que tal legislación excluya que la referida decisión pueda ser objeto de recursos 
interpuestos por el contribuyente sometido, en ese otro Estado miembro, a la investigación que ha 
originado dicha solicitud, así como por terceras personas a las que concierne la información en 
cuestión. 

2) El artículo 1, apartado 1, y el artículo 5 de la Directiva 2011/16, en su versión modificada por la 
Directiva 2014/107, deben interpretarse en el sentido de que una decisión por la que la autoridad 
competente de un Estado miembro obliga a una persona que posee información a comunicársela, con 
objeto de tramitar una solicitud de intercambio de información procedente de la autoridad competente 
de otro Estado miembro, ha de considerarse referida, de forma conjunta con esta solicitud, a 
información que no carece manifiestamente de toda pertinencia previsible, si en tal decisión se indica 
la identidad de la persona que posee la información de que se trate, la del contribuyente sometido a 
la investigación que ha originado la solicitud de intercambio de información y el período al que se 
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extiende esta última, y si se refiere a contratos, facturas o pagos que, aunque no se identifiquen con 
precisión, se delimitan mediante criterios basados, en primer lugar, en el hecho de que fueron 
respectivamente celebrados o efectuados por la persona que posee la información, en segundo lugar, 
en la circunstancia de que se formalizaron durante el período al que se refiere dicha investigación y, 
en tercer lugar, en su relación con el contribuyente investigado”. STJUE, Gran Sala, de 6 de octubre 
de 2020.  

Laboral 

Extinción del contrato por voluntad del trabajador. La Sala de lo Social del Tribunal Supremo, que 
estima el recurso de casación para la unificación de doctrina contra la sentencia de la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, de 26 de octubre de 2017, reitera la doctrina 
jurisprudencial sobre la extinción del contrato por voluntad del trabajador cuando concurre la causa 
consistente en la falta de pago o retrasos continuados en el abono del salario pactado, expresamente 
prevista en el artículo 50.1.b) del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.  

En este sentido, dice: “La jurisprudencia de esta Sala IV del Tribunal Supremo ha venido poniendo de 
relieve que los incumplimientos empresariales que facultan al trabajador para instar la resolución 
indemnizada del contrato, si bien no necesariamente han de obedecer a una conducta deliberada y 
culpable de la empresa, sí han de poder ser calificados de graves. Así lo recordábamos en la propia 
sentencia de contraste, consagrando una tendencia marcada hacia la objetivación de tales 
incumplimientos.  

La referida doctrina jurisprudencial se puede resumir en los siguientes puntos: 1) para la concurrencia 
de la causa de resolución del art. 50.1 b) ET, no es exigible la culpabilidad en el incumplimiento del 
empresario; 2) se exige exclusivamente el requisito de gravedad en el incumplimiento empresarial; y 
3) este criterio objetivo de valoración del retraso continuado en el pago de la retribución no es de 
apreciar cuando el retraso no supera los tres meses [(STS, 4ª, de 9 diciembre 2016 (rcud. núm. 
743/2015)]. 

Por tanto, para que prospere la causa resolutoria es necesaria la concurrencia del requisito de 
gravedad en el incumplimiento empresarial; y, a efectos de determinar tal gravedad, "debe valorarse 
tan sólo si el retraso o impago es grave o trascendente en relación con la obligación de pago puntual 
del salario ex arts. 4.2 f) y 29.1 ET", ponderando el alcance del incumplimiento de acuerdo con criterios 
de orden temporal (retrasos continuados y persistentes en el tiempo) y cuantitativo (montante de lo 
adeudado), por lo que "concurre tal gravedad cuando el impago de los salarios no es un mero retraso 
esporádico, sino un comportamiento persistente, de manera que la gravedad del incumplimiento se 
manifiesta mediante una conducta continuada del deber de abonar los salarios debidos" [STS, 4ª, de 
20 mayo (rcud. núm. 1037/2012-, 16 julio (rcud. núm. 2275/2012) y 3 diciembre 2013 (núm. rcud. 
540/2013-)].  

(…) Esta Sala ha venido apreciando que concurre causa suficiente para la resolución del contrato con 
fundamento en el art. 50.1 b) ET en casos de demora en el pago como las siguientes: dilaciones de 
entre 10 y 15 días durante el periodo de febrero 2003 a diciembre 2007 [STS, 4ª. de 10 junio 2009 
(rcud. núm. 2461/2008)]; abono en el mes de febrero de 2008 de parte de las nóminas correspondiente 
a los tres últimos meses de 2007 [STS, 4ª, de 9 diciembre 2010 (rcud. núm. 3762/2009); la demora 
de entre 18 y 26 días en cinco mensualidades (STS, 4ª, de 20 mayo 2013 (rcud. núm. 1037/2012); 
los retrasos continuados de entre uno y dos meses durante un periodo superior al año [(STS, 4ª, de 
19 noviembre 2013 (rcud. núm. 2800/2012); el retraso que afecta a cinco mensualidades, abonadas 
con demoras de entre 15 días y tres meses [(STS, 4ª, de 19 diciembre 2019 (rcud. núm. 2915/2017)]. 

Afirmada la gravedad del incumplimiento, hemos de recordar también que hemos negado que la 
situación de concurso de la empresa o la acreditación de sus dificultades económicas enerven la 
acción frente a su incumplimiento. En tal sentido nos pronunciábamos, no sólo en la sentencia de 
contraste, [STS, 4ª, de 22 de diciembre de 2008 (rcud. núm. 294/2008)] sino también con posterioridad 
en las [STS, 4ª, de 3 diciembre 2012 (rcud. núm. 612/2012), 20 mayo 2013 (rcud. núm. 1037/2012) y 
3 diciembre 2013 (rcud. núm. 141/2013)].  
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5. Vamos a rechazar también los argumentos que añade la sentencia recurrida para desestimar la 
demanda; los cuales hacen alusión a la tolerancia de los propios demandantes y a su deber de 
solidaridad.  

6. Ya hemos recordado que el abono del salario, de forma puntual, se erige en una de las obligaciones 
esenciales del empleador. Ni el cumplimiento de tal obligación es susceptible de ser modulado o 
condicionado por la decisión unilateral de la empresa (art. 1256 del Código Civil), ni la reiteración de 
la insatisfacción de la obligación puede resultar en una modificación de la misma. Una cosa es que la 
acción de reclamación hubiera podido estar sometida a una eventual prescripción -si la conducta 
incumplidora no persistía ya en el momento de la demanda- y otra distinta deducir de ella un 
consentimiento tácito de los trabajadores respecto al percibo de sus salarios con constantes retrasos. 
La facultad de optar por la tutela que regula el art. 50.1 b) ET no se halla sometida a ninguna otra 
condición de la reclamación previa del cumplimiento de la obligación de pago del salario [STS, 4ª, de 
10 junio 2009 (rcud. núm. 2461/2008)].  

Que los trabajadores hubieren soportado la situación no les priva de su derecho al acceso al presente 
litigio si, como aquí sucede, se mantiene la actitud incumplidora de la empresa en el momento de 
interposición de la demanda. Por el contrario, el que la empresa hubiera perpetuado esa conducta, 
contraria a Derecho, no sirve sino para abundar en la gravedad de la misma; elemento este que es el 
determinante del interés que este tipo de procedimiento protege al atender a la pretensión de 
terminación del contrato.  

Finalmente, ha de tenerse en cuenta que tales demoras ni siquiera eran idénticas, sino que variaban 
en el número de días mes a mes. 

Es más, esta Sala ha venido negando que la satisfacción de la obligación con posterioridad a la 
demanda pueda dejar sin efecto el dato objetivo de la existencia de un incumplimiento empresarial 
grave, ni “privar de interés tutelable a quien acudió ante los órganos judiciales interesando la 
resolución de su contrato con base en él” [(por todas, STS, 4ª, de 19 enero 2015 (rcud. núm. 569/2014) 
(…)”. STS, Social, 1ª, de 10 de septiembre de 2020.  

Despido disciplinario. Protección de Datos de Carácter Personal. Con motivo de un despido 
disciplinario, la Sala de lo Social del Tribunal Supremo aborda el tratamiento de los datos obtenidos 
a través del receptor del Sistema de Posicionamiento Global (GPS) con el que contaba el vehículo 
facilitado por la empresa a la trabajadora para el desempeño de la actividad laboral. 

En este sentido, la Sala considera que:  

“Conviene poner de relieve que los datos obtenidos por el GPS se refieren a la ubicación permanente 
del vehículo, sin que permita captar circunstancia alguna de sus ocupantes. Ello nos lleva a recordar 
que estamos ante el caso de un vehículo de la empresa del que dispone la trabajadora única y 
exclusivamente para la realización de sus labores en calidad de tal, con expresa asunción de 
responsabilidad sobre el estado del mismo. Además, estamos ante un supuesto en que, también de 
modo expreso, se había establecido que el uso del vehículo asignado estaba limitado a la jornada 
laboral.  

El que la empresa dote al vehículo del receptor GPS tiene la finalidad de garantizar tanto la seguridad, 
como la coordinación del trabajo.  

Todo ello nos permite afirmar que, si bien la geolocalización del vehículo es permanente, su uso 
estaba limitado en los términos taxativamente indicados por la empresa.  

Por otra parte, la utilización de los datos de localización del vehículo en los términos indicados en la 
carta de despido no refleja -ni tiene capacidad para ello- ninguna circunstancia personal de la 
trabajadora. Lo que pone de relieve es que ésta lo utilizó -o pudo permitir que otros lo hicieran- con 
incumplimiento manifiesto de las instrucciones al respecto, dado que en los periodos de descanso 
laboral de la actora, así como durante su situación de baja el GPS debería haber reflejado la 
inmovilización del vehículo. El art. 3 a) LOPD 1999 concreta el concepto de “datos de carácter 
personal” como “cualquier información concerniente a personas físicas identificadas o identificables”. 

Es este caso, lo que determina la decisión empresarial es la de constatación de las señales de 
movimiento en tiempos no justificados. No podemos compartir las conclusiones de la sentencia 
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recurrida respecto de que ese control excede a la finalidad del dispositivo de localización. La seguridad 
del vehículo -y la responsabilidad civil que pudiera aparejarse de un quebranto de la misma- sigue 
hallándose en la esfera de las obligaciones de la empresa, como titular del mismo, fuera de la jornada 
de trabajo. Precisamente, lo que se había establecido es que la trabajadora era responsable del 
vehículo durante la jornada laboral, precisamente porque es sólo durante la misma cuando debía 
utilizarlo. Pretender que la empresa no pueda usar los datos del GPS fuera de la jornada laboral y, al 
mismo tiempo, contravenir esta instrucción inicial, y hacer o permitir el uso del vehículo fuera de los 
tiempos de trabajo, sitúa a la empresa en una posición de oscuridad respecto de los riesgos que 
pudiera tener que asumir por la circulación del vehículo fuera de su ámbito de decisión y control.  

En suma, la trabajadora conocía que el vehículo no podía ser utilizado fuera de la jornada laboral y, 
junto a ello, que el mismo estaba localizable a través del receptor GPS. De ahí que no apreciamos 
ninguna invasión en sus derechos fundamentales con la constatación de los datos de geolocalización 
que permiten ver que el indicado vehículo es utilizado desobedeciendo las instrucciones de la 
empresa en momentos en que no existía prestación de servicios. Había conocimiento previo y no se 
aprecia invasión de la esfera privada de la trabajadora, al afectar exclusivamente a la ubicación y 
movimiento del vehículo del que, eso sí, ella era responsable y debía utilizar con arreglo a lo pactado.  

En consecuencia, la Sala de lo Social del Tribunal Supremo estima el recurso de casación para la 
unificación de doctrina interpuesto por una entidad mercantil contra la sentencia del Tribunal Superior 
de Justicia Andalucía, con sede en Granada, de 19 de octubre de 2017. STS, Social, 1ª, de 15 de 
septiembre de 2020.   

Repartidor. Plataforma digital. Relación laboral. El Pleno de la Sala de lo Social aborda la 
naturaleza de la relación entre un repartidor de la plataforma digital Glovoapp23 SL, (en adelante, 
Glovo) y la plataforma en cuestión.  

En este sentido, el Pleno dice:  

“1. Glovo no es una mera intermediaria en la contratación de servicios entre comercios y repartidores. 
No se limita a prestar un servicio electrónico de intermediación consistente en poner en contacto a 
consumidores (los clientes) y auténticos trabajadores autónomos, sino que realiza una labor de 
coordinación y organización del servicio productivo. Se trata de una empresa que presta servicios de 
recadería y mensajería fijando el precio y condiciones de pago del servicio, así como las condiciones 
esenciales para la prestación de dicho servicio. Y es titular de los activos esenciales para la realización 
de la actividad. Para ello se sirve de repartidores que no disponen de una organización empresarial 
propia y autónoma, los cuales prestan su servicio insertados en la organización de trabajo del 
empleador, sometidos a la dirección y organización de la plataforma, como lo demuestra el hecho de 
que Glovo establece todos los aspectos relativos a la forma y precio del servicio de recogida y entrega 
de dichos productos. Es decir, tanto la forma de prestación del servicio, como su precio y forma de 
pago se establecen por Glovo. La empresa ha establecido instrucciones que le permiten controlar el 
proceso productivo. Glovo ha establecido medios de control que operan sobre la actividad y no solo 
sobre el resultado mediante la gestión algorítmica del servicio, las valoraciones de los repartidores y 
la geolocalización constante. El repartidor ni organiza por sí solo la actividad productiva, ni negocia 
precios o condiciones con los titulares de los establecimientos a los que sirve, ni recibe de los clientes 
finales su retribución. El actor no tenía una verdadera capacidad para organizar su prestación de 
trabajo, careciendo de autonomía para ello. Estaba sujeto a las directrices organizativas fijadas por la 
empresa. Ello revela un ejercicio del poder empresarial en relación con el modo de prestación del 
servicio y un control de su ejecución en tiempo real que evidencia la concurrencia del requisito de 
dependencia propio de la relación laboral.  

2. Para prestar estos servicios Glovo se sirve de un programa informático que asigna los servicios en 
función de la valoración de cada repartidor, lo que condiciona decisivamente la teórica libertad de 
elección de horarios y de rechazar pedidos. Además Glovo disfruta de un poder para sancionar a sus 
repartidores por una pluralidad de conductas diferentes, que es una manifestación del poder directivo 
del empleador. A través de la plataforma digital, Glovo lleva a cabo un control en tiempo real de la 
prestación del servicio, sin que el repartidor pueda realizar su tarea desvinculado de dicha plataforma. 
Debido a ello, el repartidor goza de una autonomía muy limitada que únicamente alcanza a cuestiones 
secundarias: qué medio de transporte utiliza y qué ruta sigue al realizar el reparto, por lo que este 

http://www.araozyrueda.com/
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp


    

 

 
 

 

www.araozyrueda.com                                NEWSLETTER ACTUALIDAD JURÍDICA      Octubre 2020 
 

P
ág

in
a2

5
 

Tribunal debe concluir que concurren las notas definitorias del contrato de trabajo entre el actor y la 
empresa demandada previstas en el art. 1.1 del ET (…)”.  

En consecuencia, el Pleno de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo estima en parte el recurso de 
casación interpuesto contra la sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, en fecha 19 de septiembre de 2019. STS, Social, Pleno, de 25 de septiembre de 2020.  
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MISCELÁNEA  
 

 

INICIATIVAS LEGISLATIVAS  

Últimos Proyectos de Ley presentados 

Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021. 

Proyecto de Ley de medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal, de transposición de la 
Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 2016, por la que se establecen normas contra 
las prácticas de elusión fiscal que inciden directamente en el funcionamiento del mercado interior, de 
modificación de diversas normas tributarias y en materia de regulación del juego. 

Proyecto de Ley por la que se modifican la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las 
profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales, así como determinadas disposiciones 
contenidas en la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profesionales, y el Real Decreto-ley 
5/2010, de 31 de marzo, por el que se amplía la vigencia de determinadas medidas económicas de 
carácter temporal. 

Proyecto de Ley de medidas de reactivación económica para hacer frente al impacto del COVID-19 
en los ámbitos de transportes y vivienda (procedente del Real Decreto-ley 26/2020, de 7 de julio). 

Proyecto de Ley por la que se modifica el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y otras normas financieras, en lo que 
respecta al fomento de la implicación a largo plazo de los accionistas en las sociedades cotizadas. 

Proyecto de Ley de medidas sociales de reactivación del empleo y protección del trabajo 
autónomo y de competitividad del sector industrial (procedente del Real Decreto-ley 24/2020, de 
26 de junio). 

Proyecto de Ley por la que se modifica el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y otras normas financieras, en lo que 
respecta al fomento de la implicación a largo plazo de los accionistas en las sociedades 
cotizadas. 

Proyecto de Ley de medidas de reactivación económica para hacer frente al impacto del COVID-
19 en los ámbitos de transportes y vivienda (procedente del Real Decreto-ley 26/2020, de 7 de julio). 

Proyecto de Ley de medidas urgentes para apoyar la reactivación económica y el empleo 
(procedente del Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio). 

Proyecto de Ley por la que se reforma la legislación civil y procesal para el apoyo a las personas con 
discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica. 

Últimas proposiciones de ley de grupos parlamentarios 

Proposición de Ley de modificación del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Proposición de Ley Orgánica de reforma de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 
de reforzamiento de la independencia del Poder Judicial y de reforma de la Ley 50/1981, de 30 de 
diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, para garantizar la 
imparcialidad de su actuación. 

Proposición de Ley de modificación del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Proposición de Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial para la reforma del procedimiento de elección de los Vocales del Consejo del Poder Judicial 
correspondientes al turno judicial y para el establecimiento del régimen jurídico aplicable al Consejo 
General del Poder Judicial en funciones. 
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Proposición de Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, para la reforma del procedimiento de elección de los vocales del Consejo General del Poder 
Judicial. 

Proposición de Ley relativa a la modificación del Código Penal en materia de orden público. 

Proposición de Ley Orgánica de modificación de la Ley de 18 de junio de 1870 estableciendo reglas 
para el ejercicio de la gracia de indulto. 

Proposición de Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 8/2007, de 4 de julio, sobre 
financiación de partidos políticos, para suspender o limitar la financiación estatal de partidos políticos. 

Proposición de Ley por la que se modifica la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, 
a fin de establecer un régimen profesional único para el personal militar profesional. 

Proposición de Ley relativa a los actos del Rey sujetos a inviolabilidad. 

Proposición de Ley Orgánica de derogación del artículo 315 apartado 3 del Código Penal. 

Proposición de Ley de coordinación de los servicios de prevención, extinción de incendios y 
salvamento en el marco del Sistema Nacional de Protección Civil. 

Proposición de Ley Orgánica de modificación de la Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, 
General Penitenciaria, para el reconocimiento del carácter de agentes de la autoridad a los 
funcionarios de cuerpos penitenciarios en el ejercicio de sus funciones. 

Proposición de Ley contra la precariedad y por la estabilidad en el empleo. 

Proposición de Ley relativa a la modificación del Código Civil, la Ley Hipotecaria y la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, sobre el régimen jurídico de los animales. 

Proposición de Ley Orgánica relativa a la modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre, del Código Penal, para modificar el artículo 245, a fin de agravar las penas a los delitos 
de usurpación de inmuebles, ofrecer mejores herramientas a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y 
ampliar la protección de los legítimos titulares de derechos reales. 

Proposición de Ley relativa a la modificación del Real Decreto de 14 de septiembre de 1882, por el 
que se aprueba la Ley de Enjuiciamiento Criminal, a fin de introducir los delitos de usurpación de 
inmuebles dentro de los recogidos en el artículo 795, y para modificar el artículo 553, en relación con 
esos mismos delitos. 

Proposición de Ley de reforma de la Ley 6/2015, de 12 de mayo, de Denominaciones de Origen e 
Indicaciones Geográficas Protegidas de ámbito territorial supraautonómico. 

Proposición de Ley relativa a la inadecuación de la reglamentación actual establecida en la Ley 
10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, en concreto el apartado 4 de su Disposición Adicional 
Séptima, respecto a los clubes de fútbol profesional no convertidos en Sociedad Anónima Deportiva. 

Proposición de Ley por la que se modifica el artículo 80 de la Ley Orgánica 1/1979, de 26 de 
septiembre, General Penitenciaria, para reconocer, a efectos legales, el carácter de agentes de la 
autoridad a los funcionarios de Instituciones Penitenciarias (Orgánica). 

Proposición de Ley por la que se modifica la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil. 

Proposición de Ley Orgánica de protección de la salud y de los derechos y libertades fundamentales. 

Proposición de Ley de medidas de reforma de la Evaluación para el Acceso a la Universidad para 
garantizar la igualdad de trato y de oportunidades en el acceso a las enseñanzas universitarias. 

Proposición de Ley por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 
Penal, para despenalizar las injurias a la Corona y los ultrajes a España (Orgánica). 

RDGSJyFP 

Reducción de capital. La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, que desestima el 
recurso interpuesto contra la negativa del registrador mercantil III de Sevilla a inscribir la escritura de 
reducción del capital de una sociedad, dice:  
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“La protección de los derechos de la minoría en el ámbito de la reducción de capital por restitución 
del valor de las aportaciones encuentra su desarrollo en los artículos 329 y 330 expuestos más arriba, 
que sólo son de aplicación en el supuesto que los mismos prevén. De este modo, si el acuerdo 
adoptado con las mayorías legalmente exigibles no supone una violación del principio de igualdad de 
trato, no existe justificación alguna para exigir un consentimiento adicional que la ley no demanda. 
Como puso de relieve la Resolución de 23 de noviembre de 1991 (en un supuesto de reducción por 
pérdidas pero cuya doctrina, con las debidas adaptaciones a la regulación actual, es perfectamente 
aplicable al presente -cfr. artículo 320 de la Ley de Sociedades de Capital): “(…) si bien la reducción 
de capital social por vía de amortización de determinadas acciones, es un cauce ciertamente peligroso 
por cuanto puede facilitar la exclusión de la sociedad de los socios respectivos, no puede rechazarse 
la inscripción en el Registro Mercantil de tales hipótesis, so pretexto de la no expresión de los motivos 
perseguidos por la reducción, pues tal exigencia no goza del adecuado respaldo normativo, y no 
resulta coherente con las características y modo de formación de la voluntad social, ni con la 
soberanía que se reconoce a la Junta General para regir la vida social y, en especial, para acordar la 
reducción ahora cuestionada (vid. art. 164-3.º de la Ley de Sociedades Anónimas), sin más límites 
que el escrupuloso cumplimiento de los requisitos y exigencias expresamente previstos al efecto (vid. 
arts. 144 y 148 de la Ley de Sociedades Anónimas y 170 del Reglamento del Registro Mercantil); todo 
ello sin perjuicio del derecho de impugnación del respectivo acuerdo (vid. art. 115 de la Ley de 
Sociedades Anónimas), y del respeto a las cautelas y garantías que la ley prevé, en orden a la fijación 
y pago del valor que haya de desembolsarse a los titulares de las acciones amortizadas, a cuya 
observancia queda supeditada la inscripción de la reducción (vid. artículos 147 de la Ley de 
Sociedades Anónimas y 170-5 del Reglamento del Registro Mercantil)”. 

Así lo ha sostenido igualmente esta Dirección General en aquellos supuestos en que la denominada 
“operación acordeón”, de reducción a cero de capital social seguida del oportuno aumento, implicaba 
una violación del principio de paridad de trato. Como afirma la Resolución de 20 de noviembre de 
2013: “Conforme a aquellos principios configuradores, tanto desde la perspectiva contractual como 
institucional, el socio posee el derecho fundamental de ser tratado igual que los demás, aunque esa 
igualdad implique diversidad; a que su parte del capital social no sea objeto de aguamiento o 
supresión, y a que su posición social, no mediando su consentimiento, sea mantenida - derecho de 
no decrecer en su parte social-”.  

Asimismo, dicho Centro Directivo, manifiesta:  

“(…) es cierto que la regulación de la Ley de Sociedades de Capital en sede de reducción de capital 
por restitución del valor de aportaciones no contiene una previsión expresa de que su ejecución haya 
de llevarse a cabo mediante la entrega de una cantidad de numerario a cada uno de los socios a los 
que afecte. La anterior afirmación no empaña el hecho de que la propia ley muestra indicios 
suficientemente convincentes de que la situación natural que establece es precisamente la de 
reembolso en dinero; el propio concepto de restitución del valor a que se refieren los artículos 317, 
329 y 330 del texto legal hace referencia al carácter de equivalencia que cumple el dinero como 
medida de valor. Confirma lo anterior el hecho de que la propia ley expresamente lo contemple en el 
supuesto del pago de cuota de liquidación en el artículo 393.1: “Salvo acuerdo unánime de los socios, 
éstos tendrán derecho a percibir en dinero la cuota resultante de la liquidación», o que resulte 
implícitamente del régimen de restitución del valor en los supuestos de separación o exclusión de 
socios (vid. artículo 353.2, que se refiere al precio de cotización como valor de restitución, o los 
artículos 356, 358 y 359 en los que se hacen funcionalmente equivalentes los conceptos de valor, 
precio, reembolso y pago).  

Así resulta del Reglamento del Registro Mercantil, cuyo artículo 170 dispone que, para su inscripción, 
en la escritura de reducción del capital debe consignarse “(…), en su caso, la suma que haya de 
abonarse a los accionistas», o el artículo 201.3, que respecto de la reducción con restitución del valor 
se refiere a «la suma dineraria (…) que haya de entregarse a los socios». De todo ello puede 
deducirse, en palabras de la Resolución de este Centro Directivo de 30 de julio de 2015 (1.ª), que: 
“La regla general es la de percepción en dinero (…) del valor de la aportación que se devuelva al 
socio mediante la reducción del capital social (vid. el artículo 318 de la misma Ley, que alude a “la 
suma que haya de abonarse”)”. No obstante, como añade la misma Resolución (y las de 16 de mayo 
de 2018 y 9 de septiembre de 2019), debe admitirse con base en el principio de autonomía de la 
voluntad -artículo 28 de la Ley de Sociedades de Capital- que los estatutos prevean otra cosa o que, 
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por unanimidad, se hubiere acordado lo contrario (vid. respecto de la reducción del capital, el artículo 
201.3.1.º del Reglamento del Registro Mercantil, que se refiere a “la suma dineraria o la descripción 
de los bienes que hayan de entregarse a los socios”, y, para el caso análogo de pago en especie de 
la cuota de liquidación, el artículo 393.2 de la Ley de Sociedades de Capital)”. RDGRN de 2 de 
septiembre de 2020.  

Sentencia. Eficacia para cancelar asientos registrales. Requisitos. En relación con la inscripción 
de una sentencia dictada en el ámbito de la jurisdicción civil, la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, reitera, con cita de la fundamentación contenida en la Resolución de 2 de agosto 
de 2014, “que la declaración de nulidad de una escritura pública en un procedimiento judicial, en el 
que no han sido parte los titulares de derechos y cargas posteriores y que no fue objeto de anotación 
preventiva de demanda de nulidad con anterioridad a la inscripción de tales cargas o derechos que 
se haya mantenido vigente, no puede determinar su cancelación automática. Es preciso tener en 
cuenta: a) que los efectos de la sentencia se concretan a las partes litigantes; b) que la rectificación 
de los asientos registrales presupone el consentimiento de sus titulares o una sentencia firme dictada 
en juicio declarativo entablado contra todos aquellos a quienes el asiento atribuye algún derecho; c) 
que es exigencia constitucional la protección jurisdiccional de los derechos, y d) que la anotación 
preventiva de demanda, que fue solicitada, no llegó a practicarse por defectos que no llegaron a 
subsanarse y por acordarse posteriormente el levantamiento de tal medida cautelar por el órgano 
judicial competente.  

Todas las anteriores consideraciones llevan al resultado de que para que una sentencia despliegue 
toda su eficacia cancelatoria y afecte a titulares de asientos posteriores -cuando no estuviera vigente 
la anotación preventivamente de la demanda– es necesario que al menos hayan sido emplazados en 
el procedimiento (…). En el caso de que el procedimiento se haya entendido exclusivamente contra 
el adquirente cuya titularidad se anula (pero que dejó de ser titular registral en virtud de otra 
transmisión posterior inscrita), la sentencia sólo producirá efectos contra éste de conformidad con las 
reglas generales de nuestro ordenamiento (artículo 222 de la Ley de Enjuiciamiento Civil) (...)”.  

No obstante, “la legislación hipotecaria no es completamente ajena a la necesidad de conciliar los 
rigores del principio del tracto sucesivo con los principios citados relativos a los procedimientos 
judiciales, lo que ha dado lugar a la admisión legal de determinados supuestos de excepción a aquel 
principio hipotecario, en sentido material y no meramente formal. Uno de estos supuestos es el 
previsto en el párrafo final del artículo 20 de la Ley Hipotecaria que, tras establecer que “no podrá 
tomarse anotación de demanda, embargo o prohibición de disponer, ni cualquier otra prevista en la 
Ley, si el titular registral es persona distinta de aquella contra la cual se ha dirigido el procedimiento”, 
añade a continuación la excepción de que “en los procedimientos criminales podrá tomarse anotación 
de embargo preventivo o de prohibición de disponer de los bienes, como medida cautelar, cuando a 
juicio del juez o Tribunal existan indicios racionales de que el verdadero titular de los mismos es el 
imputado, haciéndolo constar así en el mandamiento”. 

Otro supuesto en que el legislador ha querido excepcionar la regla del tracto sucesivo ha sido 
contemplado en el artículo 170, párrafo sexto, de la Ley General Tributaria, en la redacción dada por 
la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria, que ampara la posibilidad 
de tomar anotación preventiva de prohibición de disponer sobre bienes inmuebles de una sociedad, 
sin necesidad de que el procedimiento recaudatorio se dirija contra ella, cuando se hubiera 
embargado al obligado tributario acciones o participaciones en ella y ejerza sobre la misma un control 
efectivo, siempre que en el mandamiento se justifique la relación de control. RDGRN de 4 de 
septiembre de 2020.  

Reducción de capital. La Dirección General de Seguridad jurídica y fe pública aborda el recurso 
interpuesto contra la negativa de la registradora mercantil de Granada a inscribir la escritura de 
reducción de capital de una sociedad para restituir aportaciones a uno de los socios, una sociedad 
extranjera domiciliada en los Estados Unidos de América, no otorgante de la citada escritura, en base 
a que no consta el número de identidad de extranjero (N.I.E.) de la sociedad a la que se restituyen 
sus aportaciones.  

Dicho Centro Directivo considera que: “Dada la función de garantía que, entre otras, desempeña el 
capital social, el rigor de las exigencias legales para su reducción ha de observarse escrupulosamente 
en la medida que puede comprometer las expectativas de cobro de los acreedores sociales, riesgo 
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que existe claramente cuando la reducción del capital social comporta disminución del patrimonio neto 
por realizarse devoluciones a los socios. El sistema ordinario de reducción con restitución del valor 
de aportaciones sociales gira, básicamente, en torno a la imposición de una responsabilidad temporal 
y solidaria de los socios junto con la sociedad hasta el importe de las cantidades percibidas por las 
devoluciones de sus aportaciones (cfr. artículo 331, apartados 1 a 3, de la Ley de Sociedades de 
Capital), lo que exige una perfecta identificación de los mismos y la concreción de las cantidades 
percibidas por cada uno de ellos con su correspondiente publicidad registral (artículo 331.4 de la Ley 
de Sociedades de Capital y las Resoluciones de este Centro Directivo de 3 y 25 de enero de 2011, 
10 de diciembre de 2013 y 12 de diciembre de 2016, entre otras). Por ello, el Reglamento del Registro 
Mercantil, en el artículo 201.3, dispone que “cuando la reducción de capital hubiera tenido por finalidad 
la restitución de aportaciones, en la escritura se consignarán además: (…) 2.º La identidad de las 
personas a quienes se hubiere restituido la totalidad o parte de las aportaciones sociales (…)”. Y, 
según el artículo 202.3.º del mismo Reglamento (además de lo establecido en el citado artículo 331.4 
de la Ley de Sociedades de Capital), ésta es una de las circunstancias que deben hacerse constar 
en la inscripción, de modo que deberán quedar reflejados en el asiento los datos de identidad exigidos 
por el artículo 38 del citado Reglamento.  

Tratándose de personas físicas extranjeras este artículo 38 exige que se haga constar el “número de 
identificación de extranjeros, el de su pasaporte, el de su tarjeta de residencia, o de cualquier otro 
documento legal de identificación, con declaración de estar vigentes”. Añade el precepto que “se 
consignará el número de identificación fiscal, cuando se trate de personas que dispongan del mismo 
con arreglo a la normativa tributaria», norma que resulta aplicable tanto a nacionales como a 
extranjeros. Y si se trata de personas jurídicas, según el mismo artículo reglamentario, se indicarán 
los datos de identificación registral y “el número de identificación fiscal, cuando se trate de entidades 
que deban disponer del mismo con arreglo a la normativa tributaria”, exigencia ésta también aplicable 
a las personas jurídicas extranjeras.  

Por tanto, a los efectos de identificación de personas jurídicas extranjeras que deban constar en la 
hoja abierta a la sociedad sólo cuando lo exija la normativa tributaria será obligatorio que conste un 
número de identificación fiscal.  

La norma que regula en la actualidad la obligatoriedad del número de identificación fiscal para 
personas físicas y jurídicas es el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, en cuyo artículo 
18.1 se dispone que: “Las personas físicas y jurídicas, así como los obligados tributarios a que se 
refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, tendrán un número 
de identificación fiscal para sus relaciones de naturaleza o con trascendencia tributaria”. Según el 
artículo 3.1 del mismo Reglamento, el Censo de Obligados Tributarios estará formado por la totalidad 
de las personas o entidades que deban tener un número de identificación fiscal para sus relaciones 
de naturaleza o con trascendencia tributaria conforme a lo establecido en el citado artículo 18. Y el 
artículo 4.2, relativo al contenido de dicho Censo, incluye entre los datos de éste el número de 
identificación español asignado a las personas jurídicas extranjeras. Por su parte el artículo 23.1 del 
mismo Reglamento establece que las personas jurídicas “que vayan a ser titulares de relaciones de 
naturaleza o con trascendencia tributaria deberán solicitar la asignación de un número de 
identificación fiscal. En el caso de que no lo soliciten, la Administración tributaria podrá proceder de 
oficio a darles de alta en el Censo de Obligados Tributarios y a asignarles el número de identificación 
fiscal que corresponda”. 

En el presente caso, la escritura calificada contiene un acto del que ser derivan relaciones de 
naturaleza o con trascendencia tributaria, pues a la socia única de que se trata la normativa tributaria 
impone el cumplimiento de obligaciones tributarias, como por ejemplo la que deriva del artículo 62.b) 
del Reglamento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
aprobado por Real Decreto 828/1995, de 29 de mayo, según el cual estará obligado al pago del 
impuesto a título de contribuyente, en la reducción de capital social, los socios por los bienes y 
derechos recibidos.  

Por tanto, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública desestima el recurso interpuesto 
contra la negativa de la registradora mercantil de Granada a inscribir la escritura de reducción del 
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capital social de una sociedad y, en consecuencia, confirma la calificación impugnada. RDGSJyFP de 
15 de septiembre de 2020.  

Liquidación social. Adjudicación del haber social remanente. En relación con la liquidación de 
una sociedad y, en particular, sobre la adjudicación del haber social remanente, la Dirección 
Resolución de 30 de septiembre de 2020, que desestima el recurso interpuesto contra la negativa del 
registrador mercantil y de bienes muebles de Barcelona núm. XIII a inscribir una escritura de 
liquidación de una sociedad, resalta:  

“Dirigida la liquidación a la determinación de la existencia o inexistencia de un remanente de bienes 
repartible entre los socios para, previa satisfacción de los acreedores sociales en su caso, proceder 
a su reparto y a la cancelación de los asientos registrales de la sociedad, se hace imprescindible la 
formulación de un balance final que debe reflejar fielmente el estado patrimonial de la sociedad una 
vez realizadas las operaciones liquidatorias que aquella determinación comporta. Ese balance debe 
someterse a aprobación de la junta general junto a un informe completo sobre dichas operaciones y 
un proyecto de división entre los socios del activo resultante (artículo 390 de la Ley de Sociedades de 
Capital). Ese proyecto de división no es sino una propuesta de reparto del activo resultante entre los 
socios que debe ajustarse a las normas establecidas en los artículos 391 a 394 de dicha Ley, y entre 
ellas la relativa al contenido de la cuota de liquidación según la cual “Salvo acuerdo unánime de los 
socios, éstos tendrán derecho a percibir en dinero la cuota resultante de la liquidación” (art. 393.1). 

Como puso de relieve este Centro Directivo en Resolución de 14 de febrero de 2019, de tales normas 
se infiere que en los casos en que el derecho del socio a la cuota de liquidación se satisfaga no en 
dinero sino mediante la adjudicación de bienes concretos es imprescindible que el acuerdo unánime 
de los socios se adopte una vez que se haya determinado el haber líquido partible así como la forma 
de realizar su división y adjudicación a los socios, siempre que se haya aprobado el proyecto de 
liquidación por la junta –a falta de cláusula estatutaria concreta– (vid. la Resolución de este Centro 
Directivo de 13 de febrero de 1986). Sólo así queda garantizado el derecho del socio a la integridad 
de la cuota resultante de la liquidación. Además, como se expresa en la citada Resolución, al no 
contener la Ley de Sociedades de Capital una regulación completa de la materia, y dada la naturaleza 
de acto particional que la división del haber societario conlleva, habrán de ser tenidas en cuenta las 
normas que regulan la partición de las herencias (cfr. artículo 1708 del Código Civil y 234 del Código 
de Comercio) y en especial los articulas 1.059 y 1.061 del mismo texto legal, que sancionan los 
principios de unanimidad e igualdad en la partición”. RDGSJyfP de 30 de septiembre de 2020. 

Contrato de arrendamiento financiero: La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
que desestima el recurso interpuesto contra la calificación del registrador de la propiedad de Gavà, 
por la que se suspende la inscripción de una escritura de cesión de derechos en contrato de 
arrendamiento financiero, incluido el derecho de opción de compra, dice:  

“La naturaleza jurídica del contrato de leasing se ha ido perfilando progresivamente en la 
jurisprudencia y la doctrina, y así la sentencia del Tribunal Supremo de 10 de abril de 1981 (…). 

En la actualidad la posición jurisprudencial y doctrinal mayoritaria, define el contrato de arrendamiento 
financiero como un contrato complejo y atípico, con causa unitaria, que exige la inclusión necesaria 
de la opción de compra residual como elemento esencial de la sinalagmática contractual, en el que el 
arrendador financiero es propietario de los bienes cedidos, mientras que el arrendatario financiero es 
titular de un derecho real de uso con opción de compra. No sólo se trata de una cesión de uso de los 
bienes a cambio de una contraprestación de cuotas, añadiéndose la opción de compra por el valor 
residual, sino que su finalidad práctica es la de producir una transmisión gradual y fraccionada de las 
facultades y obligaciones inherentes al dominio, transmisión que no se consumará hasta la completa 
realización por el arrendatario financiero de la contraprestación asumida, que incluye el ejercicio de 
la opción y el pago de su valor residual, que aun cuando sea insignificante, según resulta de la 
jurisprudencia sentada mayoritariamente a partir de la Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de mayo 
de 1997, reiterada en otras muchas, no desvirtúa su naturaleza jurídica puesto que fijado en 
condiciones adecuadas a la situación respecto al grado de amortización del bien o bienes objeto del 
mismo, nada impide que el precio fijado para el ejercicio del derecho de opción de compra sea muy 
inferior a su valor inicial. Por tanto, la relación entre el derecho de uso y la opción de compra es 
absolutamente necesaria para que nazca la figura con contornos propios, no puede haber entre ellos 
posible separación, por lo que debe sostenerse que el contrato de arrendamiento financiero no es 
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verdadero arrendamiento, ni el derecho de opción ligado a él verdadera opción, sino que el todo es 
un contrato unitario que faculta para usar el bien y en el cual va ínsito una facultad potestativa de 
adquisición” (…). 

En consecuencia, resalta dicho Centro Directivo, el leasing no es una mera suma de un arrendamiento 
y una opción de compra, sino un negocio jurídico de financiación de naturaleza compleja y causa 
unitaria, en la que es lógico y connatural que no queda novación por sustitución del deudor sin 
consentimiento del acreedor (cfr. artículo 1205 C.C.). (…). 

Por otra parte, como concluyó la Resolución de 26 de octubre de 1998 y recuerda la misma Resolución 
de 18 de marzo de 2014, el derecho de arrendamiento financiero no puede ser calificado sino de 
derecho real, en cuanto recae directamente sobre la cosa, resulta oponible erga omnes, y reúne los 
requisitos estructurales configuradores de este tipo de derechos (cfr. artículos 2 de la Ley Hipotecaria 
y 7 del Reglamento Hipotecario).  

Respecto del derecho de opción, si bien, como se acaba de indicar, en el caso del arrendamiento 
financiero no es posible desdoblar el mismo del contrato en su conjunto, del arrendamiento o facultad 
de uso, la jurisprudencia define el contrato de opción como aquél en el que una parte concede a la 
otra la facultad exclusiva de decidir sobre la celebración o no de otro contrato, que ha de realizarse 
en un plazo cierto y en unas determinadas condiciones (Sentencias del Tribunal Supremo de 4 de 
abril de 1987 y de 1 de diciembre de 1992). La naturaleza del derecho de opción es sin embargo 
controvertida: un sector de la doctrina y jurisprudencia sostiene que el contrato de opción de compra 
es un derecho personal y no un derecho real, pues no otorga un poder directo sobre la cosa así las 
Sentencias del Tribunal Supremo de 9 de octubre de 1987, 13 de febrero de 1997, 6 de noviembre 
de 1989, 24 de octubre de 1990 y 11 de abril de 2000 entre otras. Sin embargo, otras sentencias del 
Alto Tribunal configuran el derecho de opción como un derecho real, así las de 10 de septiembre de 
1998 y 26 de septiembre de 1991. De igual modo la doctrina de esta Dirección General ha señalado 
la posibilidad de configurar el derecho de opción como derecho real inscribible, así la Resolución 7 de 
diciembre de 1978 o como derecho personal como admite la Resolución de 7 de septiembre de 1982. 
Pero cualquiera que sea la posición doctrinal que se adopte respecto de la naturaleza del derecho de 
opción, es indudable que al acceder al Registro provoca efectos reales que afectan a todo tercero que 
con posterioridad obtenga un derecho sobre la finca y para ello deben cumplirse los requisitos del 
artículo 14 del Reglamento Hipotecario. Una vez inscrito el derecho de opción queda sometido a los 
principios generales que rigen nuestro sistema hipotecario”. RDGSJyFP de 14 de octubre de 2020.   

Constitución de sociedad. La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, con motivo de un 
recurso interpuesto contra la negativa del registrador mercantil de Córdoba a inscribir una escritura 
de constitución de sociedad de responsabilidad limitada, interpreta el apartado 3 del artículo 11 del 
Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del Registro Mercantil.  

En este sentido, dicho Centro Directivo, dice:  

“Es cierto que, según el artículo 11.3 del Reglamento del Registro Mercantil, «Para inscribir actos o 
contratos otorgados por apoderados o administradores será precisa la previa inscripción de éstos». 
Pero, como ha reiterado este Centro Directivo (cfr., entre otras, las Resoluciones de 2 de febrero de 
1979, 26 de mayo y 4 de junio de 1998, 23 de diciembre de 1999, 14 de enero y 21 de marzo de 2002, 
21 de febrero y 22 de junio de 2011, 22 de abril de 2014 y 20 de febrero de 2020), en un registro de 
personas como es el Registro Mercantil, registro de empresarios, algunos principios registrales como 
el de tracto sucesivo no pueden tener el mismo alcance que en un registro de bienes donde los 
derechos que sobre ellos recaigan o bien son incompatibles o gozan entre sí de preferencia en razón 
del momento de su acceso al registro. Por ello, aunque el artículo 11 del Reglamento del Registro 
Mercantil haga una formulación de tal principio – formulación que no aparece con rango legal–, su 
aplicación ha de ser objeto de una interpretación restrictiva. Así la regla del apartado 3 del artículo 11 
del referido Reglamento constituye obstáculo para inscribir, en la hoja de la sociedad que se 
constituye, los actos otorgados por los administradores de la misma cuyo cargo no conste inscrito en 
esa misma hoja; pero no puede impedir la inscripción de la sociedad que se constituye por el hecho 
de que una de las sociedades fundadoras intervenga mediante un administrador no inscrito en la hoja 
de esta última, pues la aceptación de la tesis del registrador supondría reconocer carácter constitutivo 
a la inscripción de tal cargo, lo que no aparece establecido en precepto alguno”. RDSJyFP de 1 de 
octubre de 2020.  
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Fusión de sociedades. La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, que desestima el 
recurso interpuesto contra la negativa del registrador mercantil núm. XIII de Madrid a inscribir una 
escritura de elevación a público de acuerdos sociales de fusión de dos sociedades, manifiesta:  

“El primero de los dos defectos que mantiene el registrador consiste en que, a su juicio, no puede 
inscribirse el aumento del capital social de la sociedad absorbente porque, en la cifra resultante, éste 
no queda cubierto por el patrimonio de dicha sociedad tras la fusión. 

Esta objeción debe ser confirmada, pues no es sino consecuencia del principio de realidad del capital 
social, según el cual es nula la creación de participaciones que no respondan a una efectiva aportación 
patrimonial a la sociedad y no cabe crear participaciones por una cifra inferior a la de su valor nominal 
(cfr. artículo 59.2 de la Ley de Sociedades de Capital). A tal efecto, el legislador añade determinadas 
cautelas, como es la exigencia de acreditación suficiente de la realidad de esas aportaciones (o la 
responsabilidad por la realidad y valoración de las mismas si son no dinerarias) como requisito previo 
a la inscripción de un aumento de su capital (cfr., entre otros, los artículos 62, 63 y 73 de la Ley de 
Sociedades de Capital). 

Por ello, en las fusiones y escisiones, para que sean viables se exige legalmente la necesaria 
cobertura de la cifra de capital para la sociedad resultante o beneficiaria ex artículo 34.3 de la Ley 
3/2009 (del que resulta que el patrimonio aportado por las sociedades que se extinguen debe ser 
igual, al menos, al capital de la nueva sociedad o al importe del aumento del capital de la sociedad 
absorbente) y sin perjuicio de que la necesidad del informe del experto quede dispensada cuando 
ninguna de las sociedades que participen en la fusión sea anónima o en atención en ciertos supuestos 
de fusiones y escisiones «simplificadas» (…)”. 

“El segundo defecto invocado por el registrador se refiere a la falta de constancia de la fecha de 
comunicación del acuerdo de fusión a los acreedores”. 

Con motivo de dicho defecto, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, dice, entre 
otros, que:  

El artículo 227 del Reglamento del Registro Mercantil, en su número 2. 1.ª, deja a la responsabilidad 
de quien comparece en representación de la sociedad o de las sociedades involucradas la 
manifestación sobre el cumplimiento de los requisitos que no exigen una acreditación especial; y en 
su regla 2.ª expresamente afirma que su manifestación comprenderá, en su caso, la declaración sobre 
la inexistencia de oposición de los acreedores (o lo contrario, en su caso).  

Téngase en cuenta no obstante que el texto de tal precepto del Reglamento se acomoda a los 
requerimientos del derogado artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas que exigía en cualquier 
caso la publicación en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil» cuya fecha sí que exige 
expresamente el artículo 227.2 en su regla 4.ª Es decir, entre los requisitos que exige el artículo 227 
se encuentra aquél que permite determinar que se ha llevado a cabo la forma de publicidad del 
acuerdo de fusión prevista en el ordenamiento, así como que se ha respetado el plazo que para la 
oposición se reconoce a los acreedores.  

Por ello no cabe otra interpretación de dicho artículo que aquella que acomode su contenido al 
contenido actual del artículo 43 de la Ley 3/2009, que viene a sustituir las previsiones del derogado 
artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas. De este modo, es indudable que la escritura debe 
recoger la manifestación relativa a la fecha en que se ha llevado a cabo la última comunicación a los 
acreedores, único modo de que el registrador pueda verificar que la preceptiva manifestación relativa 
a la inexistencia de oposición a que se refiere el propio artículo 227.2. 2.ª del Reglamento del Registro 
Mercantil se acomoda a las previsiones legales (…)”. RDGSJyFP de 9 de octubre de 2020.  

Administradores. Reelección. En relación con la inscripción de la reelección de administradores, la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, de 14 de octubre de 2020, que desestima el 
recurso interpuesto contra la negativa del registrador mercantil de Barcelona núm. XI a inscribir una 
escritura de elevación a público de acuerdos adoptados por la junta general de una sociedad anónima, 
manifiesta:  

“(…) según la doctrina de este Centro Directivo (vid. las Resoluciones de 9 de diciembre de 1996, 29 
de septiembre de 1999 y 9 de febrero de 2013), la junta general, al proceder a ese nuevo 

http://www.araozyrueda.com/
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/23/pdfs/BOE-A-2020-12834.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/23/pdfs/BOE-A-2020-12834.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/23/pdfs/BOE-A-2020-12834.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/23/pdfs/BOE-A-2020-12834.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/23/pdfs/BOE-A-2020-12834.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/23/pdfs/BOE-A-2020-12834.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/23/pdfs/BOE-A-2020-12834.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/23/pdfs/BOE-A-2020-12834.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/23/pdfs/BOE-A-2020-12834.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/23/pdfs/BOE-A-2020-12834.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/23/pdfs/BOE-A-2020-12834.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/23/pdfs/BOE-A-2020-12834.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/23/pdfs/BOE-A-2020-12834.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/23/pdfs/BOE-A-2020-12834.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/23/pdfs/BOE-A-2020-12834.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/23/pdfs/BOE-A-2020-12834.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/23/pdfs/BOE-A-2020-12834.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/23/pdfs/BOE-A-2020-12834.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/23/pdfs/BOE-A-2020-12834.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/23/pdfs/BOE-A-2020-12834.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/23/pdfs/BOE-A-2020-12834.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/23/pdfs/BOE-A-2020-12834.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/23/pdfs/BOE-A-2020-12834.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/23/pdfs/BOE-A-2020-12834.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/23/pdfs/BOE-A-2020-12834.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/23/pdfs/BOE-A-2020-12834.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/23/pdfs/BOE-A-2020-12834.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/23/pdfs/BOE-A-2020-12834.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/23/pdfs/BOE-A-2020-12834.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/23/pdfs/BOE-A-2020-12834.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/23/pdfs/BOE-A-2020-12834.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/23/pdfs/BOE-A-2020-12834.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/23/pdfs/BOE-A-2020-12834.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/23/pdfs/BOE-A-2020-12834.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/23/pdfs/BOE-A-2020-12834.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/23/pdfs/BOE-A-2020-12834.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/23/pdfs/BOE-A-2020-12834.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/23/pdfs/BOE-A-2020-12834.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/23/pdfs/BOE-A-2020-12834.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/23/pdfs/BOE-A-2020-12834.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/23/pdfs/BOE-A-2020-12834.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/23/pdfs/BOE-A-2020-12834.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/23/pdfs/BOE-A-2020-12834.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/23/pdfs/BOE-A-2020-12834.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/31/pdfs/BOE-A-2020-13325.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/31/pdfs/BOE-A-2020-13325.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/31/pdfs/BOE-A-2020-13325.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/31/pdfs/BOE-A-2020-13325.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/31/pdfs/BOE-A-2020-13325.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/31/pdfs/BOE-A-2020-13325.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/31/pdfs/BOE-A-2020-13325.pdf


    

 

 
 

 

www.araozyrueda.com                                NEWSLETTER ACTUALIDAD JURÍDICA      Octubre 2020 
 

P
ág

in
a3

4
 

nombramiento de un administrador, no puede fijar un plazo de duración del cargo inferior al 
establecido en los estatutos sociales, habida cuenta que: a) La duración del cargo es una mención 
necesaria de tales estatutos –cfr. artículo 23.e) de la Ley de Sociedades de Capital–; b) El tenor literal 
de los textos legales específicos no pueden ser más contundentes al establecer que los 
administradores de sociedades anónimas ejercerán el cargo durante el plazo que señalen los 
estatutos sociales (artículos 221.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 144 del Reglamento del 
Registro Mercantil); y c) Se establece la ilimitada facultad de separación del administrador por la junta 
general (artículos 223 y 224 de la mencionada Ley). 

De las consideraciones anteriores (y aunque el artículo 197 bis de la Ley de Sociedades de Capital – 
por la Ley introducido por Ley 31/2014, de 3 de diciembre– se refiera a la ratificación de 
administradores junto al nombramiento y reelección como actos distintos) se desprende que la 
inscripción de la denominada reelección únicamente puede tener como fecha de ésta la del acuerdo 
adoptado por la junta general que decide ese nuevo nombramiento de la administradora con cargo 
caducado, todo ello con independencia de la eficacia que, en el ámbito no amparado por la publicidad 
registral, pueda derivarse del acuerdo también adoptado por la misma junta general de convalidación 
y aprobación de todos los actos que haya efectuado la administradora desde la fecha de caducidad 
de su cargo hasta ese momento”. RDGSJyFP de 14 de octubre de 2020.  
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